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Madrid y provincias: trimestre.......  1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem............................ lO'OO Id,
Ultramar; Idem............................... 15*00 id.
Número suelto..................................  0*25 Id,

■* A S K IH I3 T E A O IO N  Y  SSSCSIPOIÓS

p l a z a  [V layor ,  2 7 ,  I m p r e n t a  [VIunicipa l ,

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Exemo. .Ayuntamiento,

BOLETIN OEL I N Í i OE
S E  EXJBX jIO A .  e o s  e x j e t e s

^ t J M A K I O

Ayiinramíeitru: Aota rte tu sfiBión de 17 del iiotniil.— Diatrilmcióii de 
(nudos del Interior pard el m es  de Noviembre,—Orden dol dia para la 
«B«idn de del corriente.— Extraeto de loe acnerdoa adoptados sn el 
me& de Octubre úJtimo.

Junta Itunicipal; Orden del día para la sesiAn de 18 dsl preeentB mes. 
Jlicatdfa /’residencia; Bando do la proclamación de Sres Concejalea.— 

Annnoios para presentación de cnponea en el Negociado de nenda. 
ComÍ9ÍonfiS: Liata de aauntoa pendientes de despaclio,
/«»iruccfdn I'ública: Cironlar A los Maestros y Maestras, intere.sando 

las partidas de bantismo A efecto de la Hoal orden de 7 del aetnnl.
¿fecreCrtrío.* Kxpoftición de Jas caentae del Presupuesto extraordinario 

de l iquidación do Deuda y Obras públicas.—Anuncios concediendo p la ­
zo para presentación do ceclaniaoionos en los proyectos de instalación 
de industrias qne se expresa, —Subastas para suministro de pies de 1iie- 
r rd y  acoesorios al ramo do Parques y Jardines, y de cal eAnstioa para 
los oemonterios— Cotización en Bolsa de los valores municipales.-Ce­
menterios; autorizaciones de enterramientos concedidas A las Saorn. 
mentales.—Traslados de domicil io y nuevos empadronamientos.-Dicen- 
cias expedidas por los Negociados 8.", 4.*’ , 6." y Dirección do Fontanería 
Alcantarillas,—Registro general: Entrada y salida do expedientes en el 
mes do Octubre.—Libros recibidos en la Biblioteca munioLpal.

Oontailuriu: L lamamiento A los arrendadores de locales do Escuelas 
para cobro do sus créditos.—Ingresos y pagos verificados por onerita de 
loe presupnostoa del Ensanche é Interior,

/n¿sí*veiiriíííi ds Constrnios; Estado de las especies adouiladas en el se­
gundo trimestre del año actrral,

Oíirn* niiiiiicípulí»; I,as en ejoonoión.
^lÍGfa tfrbniia; Comprobaoión, bajas naturalee y horas de ounsomo 

(luí gas del alumbrado,— Itennnclas y eervioiOH por 1 >s Uuariiiaa mnni- 
oipalfls.-Sorvioioa del Cuerpo de Bomberos.-Sorvioioe de la  Inspección 
general do carruajes.—Jníoios, visitas y cnmieos verifieados por las T e ­
nencias de Alcaldía.

flene/Ieencio; Servioios prestados por las Casas do Socorro durante la 
semana, . ,

Aariidod; Trabajos .realizados por ia .Innta Téonioa de Salubridad ó 
K ig íene en el mes do Octubre.

Abaitot: Recaudación en el Weroado de gatiadoa.-Recauaaclón por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero munioí- 
pal.—Precio medio en plaza de oomestiblea, líquidos y combustibles, 

(.'emeníírtos.- li i bumaciones del 14 al 20 de Noviembre,
B o l e t í n  o f i c i a l  r ie l  C a n a l  tle  l a a b c l  I I :  K r tn ie ra  1« 3 .

A Y U M T ^ l E f i T O

S e b ió n  o r d i n a r i a  d e  17 DE N o v ie m b r e  d e  1911. — jEte- 
(racío.— Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José Fran­
cos Rodríguez.—Asistieron los Señores Abellán, Aguilera, 
Alvarez, Rarrio, Buendía, de Carlos, Catalina, Corona, Díaz 
Ágero, Dicenta, Dorado, Fraile, García Molinas, García Ro* 
dríguez, Gayo, González Hoyos, González Rojas, Géinoz 
Vallejo, Lagareha, Martin González. Martín Pin dado, Mon­
tesino, Nicoli, Ortueta, Pascual Acebedo, Pascual Sevilla, 
Piera, Ramos, Reynot, Rodríguez Royes, Rodríguez Vilari- 
ño, Rosado, Rosón, Rozalem, Sáinz de los Terreros, Tala- 
vera, Trompeta, üceda y Valdivieso.

Se abtió á las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera

más que los señores Barrio, Benedicto, García Rodríguez, 
González Hoyos, Ramos, Trompeta y Valdivieso.

A c u e r d o s ; I.*’ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación, por el fallecimiento de D. .Joaquín Balbona, 
concejal que fué el año 1873 y autorizar á la Alcaldía Pre­
sidencia, para la concesión de un socorro á la viuda del 
finado.

ASUNTOS AL DKSPACHO DE OFICIO
2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones, en 13 del actual, y  deiarla á 
disposición de ios señores Concejales.

3. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, que concede 
autorización al Arquitecto D. Gonzalo Iglesias Sánchez, 
para presentar el proyecto de urbanización de la zona com­
prendida entre los jardines de Palacio, calle Mayor, Ciu­
dad Rodrigo, plaza Mayor, Toledo, Cava Alta. Puerta de 
Moros, Don Pedro y  prolongación de su último trozo, hasta 
la parte urbanizada para la canalización de! Manzanares, 
para cuyo estudio fué autorizado por Real orden de 28 de 
Julio de 1909, con planos de deslinde para todas la fincas 
expropiables, tanto solares como edificios, en los que se in­
dique la superficie libre y  la edificada, en lugar de presen­
tar únicamente para los edificios, plantas y alzadas, y  nin­
gún plano para los solares.

4. ® Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, remitiendo copia autorizada de la sentencia dic­
tada por el Tribunal provincial de lo Contencioso, por la 
que se declara firme la providencia gubernativa de 2 de 
Diciembre de 1910, confirmatoria de acuerdo municipal 
de 5 de Agosto del mismo año, desechando todas las pro­
posiciones presentadas para el arriendo del timbre y  sello 
municipal, sobre anuncios en la vía pública,

5. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Tomás Algibe Gabaldóu, con su esposa Doña Antonia 
López Díaz, á Vallecas.

D. Carlos Garrido Butragueño, con su esposa é hijos y 
su madre Doña Dorotea Butragueño Vara, á Vallecas,

D. Andrés Migue! de Grado, con Doña Cristina Rosinos 
Fernández, á Buenos Aires,

D. Castor Jaurebeiguetia Ibarra, con su familia, á San 
Fernando de Jarama.

D. Diego Arambilet Rodríguez, á Chamartín,

ORDEN DEL DÍA

Asuitfos y (‘xpediñntes dictaminados por las Gomisions».

SOBRE LA  MESA

COMISIÓN 2 ,“ — /Tacieíidíi,
6. ” Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico admiuistrativas y anunciar consuno público

¡ Jj e . ' '
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por término de treinta días con arreglo á ellos, para el 
arriendo del arbitrio sobre colocación de sillas en los pa­
seos piiblieos, durante diez ¿ifios, en el preeio‘ Lipo de pese­
tas ’JO.OOOÜ, cada uno, debiendo obtenerse del Excino. se 
ñor Gobernador civil de la provincia, la oportuna declara­
ción de excepción de subasta.

7. ® Autorizar á D. Francisco Mainbrona y Arrate, en 
concepto de apoderado general de Doña Benita de Bengoe- 
clica, viuda de D, Fernando Celayeta, contratista de las 
obras de la Necrópolis del Este, para canjear por valores 
municipales la fianza que di dio señor tiene depositada en 
la caja genera! de Depósitos, en garantía de su contrato, 
dirigiéndose el oportuno ofleio á la Dirección general del 
Tesoro pñblico, para que tenga lugar simultáneamente !a 
entrega y sustitución de los valores que constituyan la 
fianza de este contrato á nombre de la testamentaría de 
D. Fernando Celayeta, como actual contratista; debiendo, 
siempre que el canje se liaga previa ó simultáneamente y 
una vez que sea ejecutivo el acuerdo de Octubre último, 
presentarse con e! nuevo resguardo, el documento que 
acredite el pago de los impuestos correspondientes á la Ha­
cienda, por las operaciones de transmisión.

Votó en contra el Sr. Gayo.
8. “ Aprobar las cuentas generales de ingresos y  pagos 

verificados durante el año líílO, por cuenta del presupuesto 
extraordinario para la constimcción de la Necrópolis, y 
darlas la tramitación prevenida por la ley Municipal.

COMISIÓN Ensanche.
Ü.® Aprobar e! presupuesto formado por la Dirección 

del ramo de Fontanería, para prolongar la tubería para 
conducción de aguas, existente en el paseo de los Ponto­
nes, incluyéndose su importe de 3,780 pesetas, como crédi­
to reconocido en el primer presupuesto ordinario ó extraor­
dinario que se forme, y  debiendo adquirirse los materiales 
de las vigentes contratas. '

10. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías-públicas, para urbanización y  rebaeheo en la parte ya 
urbanizada del paseo de circunvalación del Hipódromo, 
siendo cargo su importe de 13.7.33‘49 pesetas al vigente del 
Ensanche, en su cap. IV, art. 2.®, concepto «Materiales y 
transportes*, en su primera zona.

DE NUEVO  D ESP A CH O

COMISIÓN 2,® — H acienda .
U. Dada cuenta del dictamen, proponiendo se declare 

terminada la autorización concedida para la instalación 
provisional del local de espectáculos denominado teatro 
de la «Gran V ía», en los terrenos enclavados entre las ca­
lles de Jacometrezo, travesía de Moriana y  Tudescos, se 
acordó, pase con urgencia á la Comisión, con objeto ds que 
se sirva emitir nuevo dictamen para la sesión próxima.

Votó en contra el Sr, Corona.
12, Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 

desiertas las anteriormente celebradas, para enajenar el 
solar de la Villa, sito en la calle de San Opropio, núin, 8, 
fijando como precio tipo el de 47.254‘30 pesetas, ó sea á 
razón de 65‘Gt pesetas metro cuadrado (5‘09 pesetas pie 
cuadrado), debiendo adaptarse á dicha cifra la cuantía de 
la fianza.

13. Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 
desiertas las anteriormente celebradas, para enajenar el 
solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso XI, núm, 4, con 
sujeción á las condiciones que figuran en el pliego aprobado 
en I I  de Diciembre de 1908, modificadas en cu.'into al pre­
cio tipo que se fijará en 314.054‘54 pesetas, que resultan de 
valorar los 1.4.31 metros cuadrados que mide el solar, al 
precio de 216‘44 pesetas, cada uno, debiendo adaptarse á 
dicha cifra la cuantía de la fianza.

14, Dada cuenta de un dictamen proponiendo no se in­
cluya en el precio de enajenación de! solar núm. 23 de la 
calle de Piamonte, la caiuidad de 5.76F98 pesetas, en que 
se efectuó el desmonte del terreno, realizado por el Munici­
pio, se acordó vuelva de nuevo á la Comisión para mejor 
estadio del asunto.

15. Interponer recurso contencioso administrativo, de

conformidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la providencia frubernativa que anula un 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia que declaró que no eran 
de abono á D. Manuel María Moriaiio, para los efectos de 
su jubilación, los años de servicio que prestó como decano 
de los Letrados Consistoriales, con remuneración en con­
cepto de honorarios, y ordenar al Procuradoi' Consistorial 
que lo inicie antes dei 18 dél corriente, con los documentos 
prevenidos por la ley reformada de 22 de Junio de 1894.

COMISIÓN — Policia urbana.
16, Adoptar los siguientes acuerdos como resolución á 

varias cuestiones planteadas con motivo dcl sei’vieio de 
alumbrado público en las columnas de los tranvías.

Primero. Que, obligado el Ayuntamiento por la senten­
cia del Triuunal Supremo de 25 de Febrero último, á cum­
plir en todas sus partes el contrato celebrado con D. Fran­
cisco Iborra, para la adquisición y  entretenimiento de 300 
arcos Regina para el alumbrado y  entrega á éste de la 
cantidad estipulada en el mismo y  en la forma convenida; 
y reclamada por dicho señor como cumplimiento de esta 
sentencia la suma de 22.030‘11 pesetas, á que según el in­
teresado ascienden las cantidades dejadas de abonar al 
mismo, se consigne en el próximo presupuesto la citada 
suma de 22.ü30‘ l l  pesetas, para responder al citado pago, 
previa la oportuna liquidación que habrá de practicar la 
Contaduría y debe aprobar el Ayuntamiento, de las canti­
dades que el Sr. íborra tenga derecho á percibir.

Segundo. Que, instalados 50 arcos de llama en varias 
calles de esta capital, desde 1.® de Febrero último, los que 
bastada fecha han dado resultado satisfactorio, siendo de 
equidad y  justicia su abono, así como el del mayor gasto 
por entretenimiento y  conservación, se consigne asimismo 
la suma de 14.6í6‘50 pesetas, á que ascenderán aproxima­
damente ambos importes, para el abono en su día y  previa 
también la oportuna justificación y  liquidación al suminis­
trante, si bien habrá de preceder la oportuna excepción de 
subasta del Exemo. Sr. Gobernador civil.

Tercero. Que en la imposibilidad de acordar legalmente 
la adquisición al actual contratista de los 250 arcos restan­
tes para la total sustitución del sistema' de lámparas Regi­
na, ni la prórroga del servicio de entretenimiento y conser­
vación, por impedirlo el Real decreto de contratación de 
servicios públicos, se abra concurso público, tanto para el 
suministro de los repetidos 250 arcos, bien del mismo siste­
ma de los 50 ya instalados, bien do otros si existiesen de 
mejor resultado y siempre sobre la base de que no podrá 
exceder su consumo del que gratuitamente facilita la Com­
pañía de Tranvías, así como para el entretenimiento y 
conservación del total de la instalación; entemliéndose que 
el abono del importe de los arcos se verificará en el curso 
de las anualidades que comprenda el contrato de entrete­
nimiento, y habrán de reunir las condiciones que se fijen 
en el nuevo pliego que necesariamente ha de formularse, 
modificando el que se figura en el expediente, toda vez 
que varía el número de arcos y  ha de admitirse otro tipo, 
si lo hubiera de mejores resultados, obteniéndose también 
previamente la autorización del Exemo. Sr. Gobernador 
para celebrar concurso para este servicio.

COMISIÓN 4 .^— Obras.
Conceder licencia para construir una casa en el so-17.

lar núm. 92 de la calle letra E, del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

18. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en el teatro de Eslava.

19. Devolver á D. Rafael Prieto y Gaules 14 Obligacio­
nes de expropiaciones del Interior, consignadas en la Caja 
general de Depósitos, bajo resguardo núm. 214.349 de en­
trada y  73.213 de registro, que fueron retenidas del impor­
te de la expropiación de la casa núni. 4 de la calle del Du­
que de Alba., en garantía de la cancelación de las cargas 
que gravaban la expresada finca, toda vez que lia sido 
justificada la cancelación de dichos gravámenes.

COMISIÓN ~ E n s a n c h e .

20. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la finca núm. 7 de la calle de Fernando el 
Católico.
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n .  Coneedei’ licencia para construir un pabellón desti­
nado á talleres en el núm. 19 de la carretera de El Pai'do.

2L Aprobar el presupuesto formado por ¡a Dirección 
ae Foiitaiiería Al cantarín as, pava instalar tubería y 18 
bocas de rieg'o en la calle del General Lacy, entre las de 
Galianas y  Méndez Alvaro, en una longituri de ;3()3 metros 
incluyéndose su importe de 8.990‘12 pesetas como crérlitó 
reconocido en el primer presupuesto ordinario ó extraordi­
nario dd Biisaudie que se forme; en la intdiffcncia de 
que la inclasióii del crédito de que se trata, eii cualquiera 
□Q los piGsapuestos citados, no prejuzga la clase de boca 
de rieg;o que haya de instalarse en diclia vía, respecto de 
cuyo servicio la Comisión se reserva el derecho de variar 
el^inodeio que híiya de usarse si así fuera pz'ocedeiite.

2L Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de r ontañería Alcantarillas,para la coustruccióii de 25 me- 
ttos de alcaíitarilladq para cubrir el desagüe llamado del 
Aguila en el final del paseo de los Pontones y  ampliación 
en dos metros del puente que existe en el referido paseo 
incluyéndose su importe de 7,758‘66 pesetas como crédito 
reconocido en el primer presupuesto ordinario ó extraordi­
nario del Ensanche que se forme.

COMISIÓN T / — Consumoj.
A petición del ¿ir. Diceuta, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la devolución de la fianza que tiene 
constituida el ex arrendatario de Consumos en garantía de 
su contrato, reteniendo 250.090 pesetas, en efectivo para 
responder de las reclamaciones pendientes,

¿4. Devolver á D, Lucas Fernández, como representan­
te de los industriales concertados de la zona de Bilbao la 
fianza da 4.684 pesetas, que constituyó en la Caja general 
de Depósitos, en garantía del cumplimiento de su contrato, 
de eomiierto por Cnnsumos, celebrado en 31 de Marzo de 
1908, toda vez que se llalla extinguido dicho eoinproiniso á 
partir de 30 de Junio último, en que fué suprimido el im­
puesto, por la ley de 12 del mismo mes.

¿5. Devolver á D, Francisco Moreno Martín, como re­
presentante dejos industriales concertados de la zona de la 
Castellana, la fianza cíe 1.500 pesetas en inetálieo, que con­
signó en la Caja general de Depósitos, en garantía del 
cumplimiento de su contrato de concierto por Consumos 
celebrado en 26 de Marzo de 1908, por las mismas razones 
que al anterior.

26, Devolver á D. Ildefonso Pérez Rioja, D. Hipólito Es­
cúdelo y  II. íi'aneisco Benito, en concepto de representan­
tes de os industriales concertados en 26 de Enero de 19t0 
para el pago de los derechos de Consumos, y por la inisiná 
causa que á los anteriores, la fianza de 1.958‘34 pesetas 
que consignaron en la Caja general de Depósitos, en garan­
tía del expresado contrato.

27, Devolver á Ü, Antonio Fernández y D. Cipriano
Hoyos, como representantes de los industriales de la zona 
a ‘I “ ® '03 anteriores, ia fianza
de 1 aiUmO pesetas, que consignaron en la Caja general de 
Depósitos, en garantía del concierto celebrado eii 3t de 
Diciembre de 1910, para pago de los derechos por el im­
puesto de Consumos.

28. Devolverá D. Bruno ZaJdo, como dueño de la fá­
brica <La Cerámica Madrileña*., enclavada en la zona de

ooem, y por igual causa que á los anteriores, la fianza 
de 200 pesetas que depositó, en la Caja general del Estado 
en garantía del cumplimiento de! contrato de concierto por 
Consumos, sobre los materiales empleados en ia industria 
de su fábrica.

29. Declarar vecino de Madrid á D. l’eófilo Escribano 
yuliitanillH, de couforniidíid con lo pí'eveiiido en el un ifi 
de la vigente ley Municipal, por haber justificado llevar 
sin rnterrupción alguna más de diez meses de residencia 
habitual; badéndOlb así constar en su hoja de empadroná- 
miento.

3Ü. Declarar vecino de esta Corte á D. Alberto Gayé 
Hernández, por llevar en la misma sin interrupción alo-una, 
más de diez y odio meses de residencia, de coiifoníiidad 
coti lo dispuesto en el art. 16 de la ley Municipal vi^^ente 
haciéúdolü asi constar en su hoja de empadronamiento. ’

. pOMtSIÓN DS MB.fOBaMtE.Vro DE! fi.t ENSEÑANZA

íH. Aceptar la proposición formulada por D. Francisco

Gano y Tangas, para el ari-eiidamiento de la planta baja de 
la casa de ja  calle de Eugenio Salazar iiüm. 4, con vuelta 
a la de Luis Cabrera núiii. 41, para instalar una de ¡las Es­
cuelas de carácter voluntario, autorizuiido á la Alcaldía 
PresHiencia para formalizar el oportuno contrato en las 
condiciones que estime necesariás, además de las siguientes: 
_ A). El arrendamiento deberá hacerse por anualidades, 

sin que su precio exceda de 1.500 pesetas al año.
BJ. El propietario liará las obras necesarias dentro del 

año actual, para que haya dos clases independientes, y
OJ. El contrato empezará á regir en 1.“ de Enero 

de 1912, quedando, sin embargo, el propietario, obligado á 
entregar las llaves del local en 15 de Diciembre próximo, 
para proceder á su aseo y á la colocación del material es­
colar.

PR OPO SICIO N ES
32. Tomar en consideración y  pasar á ia Comisión co­

rrespondiente ia suscripta por el Sr. García Molinas, pro­
poniendo la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que se recomiende el más exacto cumplimien­
to del acuerdo de 15 de Abril último, para que no se acre­
dite npigúii pago á los contratistas de asfaltos, siu la cer­
tificación del Ingeniero Director de Vías públicas que acre­
dite que están en buen estado. .

Segundo. Que se recomiende, igualmente, el cumpli­
miento de las reglas acordadas por el Ayuntamiento en 4 de 
Agosto de 1899, y las demás dictadas por Ja Alcaldía Pre­
sidencia para la apertura y tapado de calas, no permitién­
dose esta clase trabajos sino en la estación preeisamea- 
te mareada en dichas reglas y  con las condiciones fijadas 
en las niisinas  ̂ debiendo dtir cuenta el líig^eiiiero Director 
de Víaŝ  públicas á la .Alcaldía Presidencia, de los Casos de 
infracción de las mismas, para que se imponga la multa á 
que haya lugar.

Tercero. Que si hubiera deficiencias de elementos en 
las conttcitas de asfaltos para hacer el tapado de zanjas y 
aiieglo de desperfectos en la forma que exige el buen ser­
vicio público, la Dirección de Vías públicas informe el 
medio de acudir á solventarlo, bien sea contratando la 
parte de deficiencia ó estableciendo elementos que por ad­
ministración acudan á ello.

Cuarto. Que en el tapado de calas procuren inspeccio­
narse los trabajos, cuando se realicen por particulares ó 
einpresas, por medio de la Inspección mmüeipal del servi­
cio, obligando á que se haga el macizado con todas las 
condiciones de garantías necesarias para que, en lo posi­
ble, se reduzca la alteración por compresión del subsuelo, 
apisonando las tierras, regando y  colocando el pavimento 
con el mayor esmero, para que haga innecesario el reta­
pado y  nuevo trabajo, hasta donde sea posible eonseguir- 
lo; y  si fueian iieoesarias algunas de estas condiciones, 
proceder al retapado, que se haga siempre el requerimien­
to a las empresas y se oficie por Ja Dirección de Vías pú­
blicas, señalando un plazo que iio podrá exceder de ter- 
ceio día, y  que, en caso de incumplimiento, se imponga la 
multa correspondiente, y  siempre considerando esta falta 
como de policía y  dando cuenta también á la Alcaldía 
Presidencia para la imposición de penalidad y su exacción.

Quinto. íío ilcbora ílarso por tcrniíuaclo cxp6-
diente de apertura de calas y  su tapado correspondiente, 
sm que pase un oficio de eertifleación ei Director del ser­
vicio, manifestando haber quedado realizado el trabajo* á 
satisfacción. .

Sexto. Que, conforme á lo ya dispuesto por la Alcaldía 
Presidencia, se dirija mm circular á los Sres. Tenientes de 
Alcalde para que los guardias de Policía urbana no con­
sientan ia apertura de zanjas en la vía pública sin la pre­
sentación de la cores pon diente licencia ó autorización de 
la Alcaldía Presidencia, intimando á la suspensión de las 
obras en caso de no cumplir dicho requisito, y  procediendo 
en caso de incumplimiento, á diu- cuenta á la Alcaldía Pre­
sidencia, que pasará el correapo lidien te parte al Juzgado, 
por desobediencia, salvo los casos eii que los trabajos res­
pondan á reparaciones urgentes y en que exista peligro 
para el público ó para propio. , ,

Séptima. Que, para evitar la libertad con que se pro­
cede á realizar trabajos en la vía pública con.independen-
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cía del Ayuntamiento, por algunas entidadeSj como el 
Canal de Isabel II y  las Compañías de tranvías, gas y 
otras, se haga entender á todas ellas que no deberán, en 
ningún caso, proceder á realizarlos, aunque tuvieran li­
cencia para ello, sin ponerse previamente de acuerdo con 
la Dirección de Vías públicas, respecto del día, hora y  for­
ma de realizar el trabajo,

33. No tomar en consideración en votación nominal, por 
‘29 votos de los Sres. Abellán, Aguilera, Alvarez, Barrio, 
Buendía, Catalina, Dicenta, Dorado, Fraile, García Moli­
nas, Gayo, González Hoyos, González Hojas, Martín Piu- 
dado, Montesino, Nicoli, Ortueta, Pascual Acebedo, Pas­
cual Sevilla, Ramos, Reynot. Rodríguez Reyes, Rodríguez 
Viiariño, Rosado, Rosón, Roza le ni. Tal a vera, Trompeta y 
Valdivieso, contra ocho de los Sí es, de Carlos, Díaz Agero, 
García Rodríguez, Gómez Vallejo, Largucha, Martín Gon­
zález, Sáinz de los Terreros y Ueeda, la suscripta por este

último señor y otros Sres. Concejales, proponiendo el me­
dio de reforzar los ingresos del presupuesto.

32. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, otra, proponiendo las siguientes reglas para 
ei servicio del Panteón de Españoles ilustres en la Necró­
polis:

Que se llame Panteón de Españoles ilustres para no li­
mitarle á loa varones.

Que se neutralice, para que á é! puedan ir cuantos lo 
merecieren, cualesquiera que hayan sido sus opiniones, 
creencias y doctrinas. ^

Que transcurran veinte años, por lo menos, del'’falleci­
miento hasta el ingreso en e!.Panteón,

Que transcurrido ese plazo se acuerde por las Cortes, á 
propuesta del Ayuntamiento.

Se levantó la sesión A la una y diez minutos de ia 
tarde.

DISTRIBUCIÓN DE PONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE NOVIEMBRE

{Ipllllll
CASTOS OBLIGATOIUOS gastos TOTAL

D« pazo inmediat«. Sí pigi diteriïle. Yolnntirio4 .
Pes«ti9.

1." Gastos del Ayuntamiento................................. 155.543'33 30.758‘39 » 186.301*72
2." Policia de seguridad.............................................. lll.377‘A0 .34.131‘07 1 145.508'47

Policía urbana y rural......... ................................ 195.582*25 222.274'12 » 418.126*37
4.“ Instrucción pública.................. ............................. 87.94U29 13,146*41 1.911'11 102.998*81
5.® Beneficencia.................................. ...................... 145.507'93 2.574‘16 > 148.082*09
6.® Obras públicas................... .................................... 273.672'10 71.901‘20 ' t 345.573*30
7 “ Cr)rrpr;f*.íí*m piiblipa................................. . 35.539'99 » 35.539*99

Montes....................  .................. ......................... y > 9 »
9.® Cargas..................................................................... 135,384‘.53 137.052‘63 1.100 273.537*16

1C.® Obras de nueva construcción................................... 94.988‘53 111,337‘73 1 206.326*26
11.® Imprevistos............................................................. 14 463'68 » 9 14.463*68
12.® Resultas........................................................  ....... » » ' »

T otales............................ 1.250.271‘03 ■ 623.175‘71 3.011‘H i.876.457*85

(ril«n d«] dia para ia am ordiiiarla de de Hombre de (Sil-

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, por la que se fija 
en 10,725 pesetas, de confoi midad con e! Arquitecto muni­
cipal , la cantidad abonable por ia expropiación de un solar 
situado en la glorieta de los Cuatro Caminos, con vuelta al 
paseo de Ronda, necesario para la urbanización de este 
paseo.

3. Comunicación de la Reai Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, felicitando a! Ayuntamiento y maestros 
que componen la Banda municipal, por sus últimos éxitos 
artísticos,

4. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 
de la sentencia del Tribunal Supremo, por la que se declara 
firme la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 21 
de Febrero de 1910, que fijó en \37.362'66 pesetas el valor 
de ia expropiación de un solar en )a calle de San Opropio, 
número 6, á razón de 123 pesetas metro, incluido el 3 por 
100 de afección.

5. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se deses­
tima el recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia con­
tra la resolución gubernativa, que dejó sin efecto el arbi­
trio municipal establecido en el presupuesto vigente, sobre 
canalones y tubos de bajada de aguas que vierten en la vía 
pública.

6. Acta de la subasta verificada para la enajenación del 
solar, sito en iá calie do la Colegiata, números 2 y 4.

7. Traslados de residencia. ^

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictatninados por las Oomisio7iei. 

SOBRE LA  M ESA 

COMISIÓN 7.  ̂— Consumos,
8, Proponiendo la devolución de la fianza que tiene 

constituida al ex airendatario de Consumos, para respon­
der de BU'contrato, reteniendo 250.000 pesetas efectivas 
para responder de las reclamaeioiies pendientes.

Voto particular al anterior dictamen.

DE N U EVO  D ESP A CH O

COMISIÓN 1.“'— Gobierno interior y personal.
9. Proponiendo se acceda á la petición de excedencia 

solicitada por un Oficial cuarto de la sección de Contabi­
lidad.

10. Proponiendo la provisión de una plaza, vacante de 
ordenanza de las oficinas Centrales,

COMISIÓN 2.“'—Hacienda.
11. Proponiendo el allanamiento á la Real orden de! Mi­

nisterio de Hacienda, disponiendo, cotúo aclaración, que 
los Jefes y  Oficiales del ejército satisíagaii el arbitrio sobre 
los inquilinatos solamente por la diferencia, en más, que 
resulte entre el alquiler de la vivienda y la cuarta parte 
de BUS respectivos sueldos,

12. Proponiendo la reorganización del servicio de re­
caudación voluntaria y ejecutiva de los arbitrios ó impues­
tos municipales, é investigación del arbitrio sobre los inqui­
linatos.
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13. Proponiendo se exíma del pago de arbitrios munici­
pales la construcción de una casa en la calle do! Pacitico 
número 21, cuyos cuartos no rentarán más de 75 pesetas
mensuales.

COMISIÓN '¿.’■—Policia urbana.
14. Proponiendo la provisión de dos vacantes de chauf­

feur del Servicio contra incendios, como resultado del con­
curso celebrado al efecto,

 ̂15. Proponiendo la eonfinnacíón de siete bomberos as­
pirantes que ban terminado con aprovechamiento el pe­
ríodo de prácticas,

Í6. _ Proponiendo la provisión de cuatro vacantes de per­
sonal jornalero del ramo de Limpiezas,

17. Proponiendo la sustitución de dos nombramientos 
y  la provisión de una vacante de personal jornalero del 
ramo de Limpiezas.

COMISIÓN Obras.
18 Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar de la calle de Beire, extrarradio,
19. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar núm. 2 de la calle de Beire, extra­
rradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 13 de la calle de Alvarado, ex­
trarradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solarde la calle de Juan de Olías, con vuel­
ta á la de Lérida, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar del camino de Leñeros, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm. 11 de la ca­
lle de Dulcinea, con vuelta á la de Oviedo, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de liceneta para ejecutar- 
obras de ampliación en la casa núm. 17 del paseo de Reco­
letos, eon vuelta á la calle de Prim.

25. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos á la casa núm. 3tí de la calle de San Vicente.

2(1. Proponiendo el derribo por ruina de la casa núm. 8 
de la calle de Jesús y  María,

27. Proponiendo la provisión de varias vacantes de per- 
sonai Jornalero de Vías públicas y de Fontanería Alcan­
tarillas.

28. Proponiendo la provisión de una plaza de porta­
miras del servicio de Fontanería Alcantarillas,

29. Proponiendo la provisión de una plaza de sobres­
tante de Vías públicas, vacante por defunción.

Voto particular al anterior dictamen.
■30. Proponiendo la provisión de una plaza de peón ca­

minero y la baja de nn aprendiz de empedrados.

COMISIÓN Beneficencia,
31. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

tercero y sn resulta, vacante por excedencia.
32. Proponiendo la provisión de dos plazas de Practi­

cantes segundos y sus resultas, vacantes por fallecimiento,
33. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­

za camillero, vacante por defunción.
34. Proponiendo se apruebe el nombramiento interino 

de un ordenanza camillero, ai solo efecto del percibo de ha- 
•beres,

35. Proponieftdo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de paílos, con destino á las Escuelas y Ta­
lleres de Nuestra Señora de la Paloma,

36. Proponiendo en 22 expedientes el nombramiento de 
otros tantos .Médicos supernumerarios.

37. Proponiendo la provisión do una plaza de Médico 
tercero de la Beneficencia municipal, y sus resultas.

38. Proponiendó la provisión de dos plazas de Practi­
cantes segundos y sus resultas.

COMISIÓN Q.̂ —Ejisanche,
39. Pioponiendo la baja por defunción de un pisador do 

empedrados, dos peones fijos de Vías públicas, un peón 
suelto de Fontanería y un peón fijo de Arbolado; el ascenso 
de un aprendiz de empedrador A pisador, y el nombra­
miento para cubrir las demás vacantes de peones.

COMISIÓN Abastos, Mataderos y Mercados
40. Proponiendo la provisión de una plaza de Interven­

tor del mercado de la Cebada en vacante por fallecimiento.
41. Proponiendo la designación de personal para el Ma­

tadero de cerdos, durante la temporada,
42. Proponiendo el nombramiento de un mozo auxiliar 

de Inspecciones sanitarias.

COMISIÓN 14.—Presupuestos.
43. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­

puesto ordinario para el año de 1912, .

PR O PO SICIO N ES
44. La de! Si'. Vaidivieso y otros Sí es. Concejales, para

que el Excmo. Ayuntamiento acuerde elevar al Sr. Minis­
tro de Hacienda una moción para que amplíe el impuesto 
de inquilinato, desde ,30i pesetas y eleve su cuantía al 25 
por 100. ■

45. La de! Sr, Dorado y otros Sres. Concejales, para que 
se formule petición al Sr. Ministro de Fomento, á flu de 
que, entre los kilómetros de carretera asignados á la pro­
vincia de Madrid por la !ey de 29 de Junio último, se in­
cluya y dé preferencia A los trozos de carretera para faci­
lidad de comunieaeiones, de la sierra de Guadarrama.

46. La del Sr. García íloUnas y  otros Sres. Concejales, 
para que todas las obras de pavimento granítico que se rea­
licen,_ se hagan estableciendo un firme á base de piedra ú’ 
hormigón; y  que en los que de nuevo se efectúen por las 
Compañías de tranvías, se instalen á los lados de los rieles- 
adoquines do basalto.

El Secretario, F. Ruano y Qarriedo.

b : ^ x í í . ^ c :x o
dé los acuerdos adoptados por el Excmo, Ayuntamiento 

y la Junta »i?ííiíc!^aí durante el mes de. Octubre último.

SXSIÓN O RD INAR IA  DEL DÍA 6 ‘

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 2 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales. _

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando otra del Exorno. Sr. Presidente, del Tri­
bunal provincial, por la que se declara caducado ei recur­
so interpuesto por un Auxiliar del primer grupo administra­
tivo, contra providencia gubernativa, que revocó el acuer­
do munieipa! por el que fué ascendido A Oficial tercero del 
mismo grupo.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te una comunicación del Gobierno civil, concediendo la 
excepción de subasta solicitada para obras de pavimen­
tación de la calle de Granada, por un nuevo procedimiento 
denominado «Conglomerado monolítico» cuyo importe ha 
de abonarse con cargo á los presupuestos de 1912, 1913 
y 1914, ■ .

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te otra comunicación dei Gobierno civil, concediendo la 
excepción de subasta solicitada para instalar en el paseo 
de las Delicias y glorieta de las Choperas, el pavimento de 
cemento portland.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar el suministro de placas-precintos de 
metal para biciclos, durante cinco años, en e! precio tipo 
de 0‘85 pesetas cada placa.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar el suministro de uniformes y pellizas, para 
los guardas de! ramo de Arbolado, en los precios tipos de 
101 pesetas cada uniforme y 80 pesetas cada pelliza.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid un vecino.

 ̂ Abonar al ex arrendatario de Consumos ia suma de 
135.587*82 pesetas, importe líquido entre lo que correspon­
día deducirle en el canon del arriendo por ¡a desgravacjón 
de los vinos generosos dulces, que dispuso la ley de 1.“ de 
Enero de 1909 y lo que por el mismo concepto le ha sido 
abonado A razón de 11.549*08 pesetas, desde 1.® de Enero
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He 1909 a) 30 de Junio de 1911, por terceras partes, con 
cargo al ingreso por e) arbitrio sobre las carnes frescas y 
saladas que tenga lugar durante los meses de Octubr e, No­
viembre y Diciembre próximos.

Conceder licencia para la apertura del teatro de Apolo.
Conceder licencia de apertura para el teatro y circo de 

Priee. .
Conceder licencia al propietario del teatro Barbieri, para 

la apertura de dicho Coliseo.
Conceder licencia para la apertura del teatro Martin.
Desechar iiu dictamen, proponiendo se autorice á un 

Ingeniero de Vías públicas, para que se traslade al extran­
jero y  puntos que estime mós convenientes, a! objeto deque 
proceda ai estudio de la reorganización del servicio de 
Limpiezas!

Destinar la suma de 3 000 pesetas, que serón cargo 
al-cap, V, art. 1,°, concepto ^84 del presupuesto vigente, 
para reposición de mobiliario y demós gastos que se origi­
nen con motivo del traslado al nuevo local de la calle de 
Olózaga, de la Casa de Socorro del distrito de Biienavista.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos en el mes de la fecha, por cuenta del presupuesto 
del Interior. .

Aumentar en una peseta diaria la remuneración del 
personal de vigilancia sanitaria de carnes, encargado con 
funciones de Jefe, de cada una de las Inspecciones; abo­
nándose este aumento con cai'go á minoración de los res- 
ectivos ingresos del presupuesto vigente.

Declarar cesante por abandono de . destino á un recau­
dador de los mercados de Abasto y ordenar al Agente Con­
sistorial, íonnalice en la Tesorería de Villa las I 677‘04 
pesetas que importa el descubierto de dicho recaudador, 
devolviendo al fiadoi' del mismo con las debidas formali­
dades las 935‘21 pesetas que restan de las 2.612‘25 obteni­
das poi' la negociación de los valores que constituían la 
fianza.

Jubilar por imposibilidad física á un mozo apeador de 
fielatos que ha sido y que cuenta treinta y tres años, seis 
meses y  doce días de servicios, con el haber pa.sivo de 450 
pesetas anuales, 50 por 100 de 900 pesetas que, como mayor 
sueldo, ha disfrutado más de dos años y  le sirve de i'ogu- 
lador.

Conceder á la viuda de un Profesor vetei'iiiario el soco­
rro, por una sola vez, de tres mensualidades del haber de pe­
setas 2,000 que disfrutó el causante, con cargo á la corres 
pendiente partida del presupuesto en-ejercicio, haciendo uso 
en este caso la Corporación de las facultades discrecionales 
que le concede el Real decreto de 2 de Mayo de 1858.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1912, 
A favor de la Compañía dei Ozono, de París, la suma de 
10.862‘45 pesetas, resto del importe de las obras de una 
estación de esterilización del agua de los viajes Alto Abro 
ñlgal «Castellana» en la plaza de Santa Bárbara-

Proceder á formalizar con él representante legal de] 
propietario de la casa núni. 3 de la calle de Alberto Agui­
lera, nuevo contrato de arrendamiento del expresado local,- 
donde se halla instalada la Tenencia de Álcaldíudel distri­
to de la Universidad, en el precio de 4.000 pesetas anuales, 
abonables desde la fecha de la formalización del contrato y 
con las demás condiciones del fenecido,

’ Celebrar'nueva subasta, por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente anunciadas, para enajenar el' 
solar núm. 6 He la calle del Duque de Alba, con sujeción A 
los mismos pliegos de condiciones, sin oti-a modifieaeióii que. 
la de rebajar en un 5 por 100 el precio tipo, que seiA de 
78.480*54 pesetas, al que deberá ajustarse la fianza.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico udrain-istrati.vás, y  anunciar subasta con sujeción 
á ellos, para contratar el servicio de arrastre dcl servi­
cio contra Incendios, durante cinco años, que terminarán 
en 31 de Diciembre de 1916, en el precio tipo de 89.4t6‘22 
pesetas por cada año, que serán cargo á las correspondien­
tes partidas de los respectivos presupuestos.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de 
limpieza del estanque grande del Parque de Madrid, la 
fianza de 6üG pesetas en metálico que constituyó en la Caja 
general de Depósitos, en garantía de su contrato, toda vez 
que ha justificado el cumplimiento dei mismo.

Desestimar la solicitud de excedencia formulada por 
un Vetei'inario municipal supernumerario, declarándole 
cesante por abandono del destino, y proveer la vacante con 
el carácter de eventual y  la gratificación anual de 1.6CX) 
pesetas, que se abonará con cargo á minoración de los in­
gresos por el arbitrio sobre carnes frescas y  saladas.

Proceder, en vista del incumplimiento por parte del 
concesionario del contrato de arrendamiento de la Casa de 
Vacas del Parque de Madrid, á la incautación é ingreso en 
fii'ine en las arcas municipales, y en concepto de pago de 
alquileres, del importe del resguardo de 350 pesetas, en ga­
rantía del arriendo, como asimismo del de 700 pesetas de 
la fianza, que arrojan en total i ,050 pesetas; y  requerir al 
concesionario para que en un plazo de ocho días haga en­
trega de los loealcs, procediendo, si asi no lo realiza, al 
lanzamiento é incautación de los mismos.

Api'obar los ascensos y nombramientos para la provi­
sión de varias plazas, vacantes en el ramo de Limpiezas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 9, de la calle de Pradillo, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
número 13, de ia calle de los Reyes, con vuelta á la del 
Álamo, -

Aprobar el gasto de 564‘20 pesetas, para el traslado 
de la fuente pública que existe al lado de la calle de 
Cartagena, en la parte alta del barrio obrero, á la citada 
calle de Cartagena, esquina al camino de Canillas; siendo 
cargo la expresada suma al crédito consignado en ei ca­
pitulo VI, art. 2.'’, concepto 402 del presupuesto vigente.

Aprobar el proyecto de dí.stribución de fondos para gas­
tos del Ensanche, durante el presente mes de Octubre.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Latina, por 
aprehensión de varios cabritos sin haber abonado los dere­
chos correspondientes, sin renunciar á la indemnización 
qne pueda corresponder al Ayuntamiento.

Interponer recurso conteneioso administrativo, contra la 
Real orden de 3(J de Junio último, derogando la de 29 de 
Octubre de 1910, que definía el derecho á ocupar casa-ha­
bitación de los Maestros consortes que sirvieran en la misma 
localidad.

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión corres­
pondiente, las siguientes proposiciones; una para que se 
proceda eon toda energía en la exacción de multas por in­
fracciones de las Ordenanzas municipales, relacionadas 
con la producción y expeudición de substancias alimenti­
cias; otra para que se prohíba al gremio de comestibles la 
venta de Jejías líquidas y  toda clase de drogas y artículos 
que por contacto puedan alterar las condiciones de los 
productos alimenticios; otra para que se establezca en las 
Escuelas municipales la gimnasia obligatoria; otra para 
que se reproduzcan las gestiones de eesióii al Ayuntamien­
to, del Monasterio del Paular, para colonias escolares y 
otros fines; otra pidiendo que se reglamente la erección de 
monumentos públicos; otra para que se reitere del Minis­
terio de Fomento la necesidad de proceder con la mayor 
urgencia á los trabajos de repoblación del arbolado cu la 
Sierra del UnndaiTama; oti'a pidiendo se insista cerca del 
Gobierno en la rápida ejecución de las obras de canaliza­
ción dei Manzanares; Otra para que el A y untamiento, acuer­
de la denuncia y rescisión del convenio con Ins Sacra­
mentales; y  otra interesando se formule ei oportuno presu­
puesto para empedrado de ¡a barriada q'ue comprende las 
calles de Doña Elvira, Doña Urraca, Saavedra Fajardo, 
Cardenal Mendoza y  otras, y que se inclnya el importe en 
el próximo año de 1912.

SESIÓN OIíUINAKIA DKL: DÍA 13.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de )a lista de asuntos pen­

dientes de despaetio de las Comisiones en 10 del actual, y 
dejarla á disposición de les Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar á la Comisión conespondien- 
te nmi coiriunicaeión d(d Gobierno civil, desestimatoria de 
los recursos intei'puestos contra acuerdo mmiielpal referen­
te á la expropiación de varias fincas necesarias para la 
apertura de la calle de RodríguezBan Pedro, entre las de 
Puenearrai y San Bernardo.

m
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Aprobar una comtinieación de la Alaaldia Pi'esidencia, 
proponiendo que con cargo al capítulo de Imprevistos y 
por una sola vez, se conceda un pi'emio de 100 pesetas, 
á un guarda de Fontanería, por el hecho humanitario de 
haber evitado el atropello, y  acaso la muerte de un niño, 
sacándole de entre las ruedas de un carro en marcha.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, remitien­
do el projecto y presupuesto íbrmulados por el Arquitecto 
municipal decano, en cumplimiento de acuerdo y en uso 
de la facultad que le fué conferida por el Excmo. Ayunta­
miento, para la construcción de ocho barracones con destino 
á Hospital provisional de epidemias y  la adjudicación de 
este servicio; disponiendo se,solicite del Excrho, Sr, Gober­
nador civil la oportuna excepción de subasta, á tenci' del 
caso 6.“ del art. 41 de! Real decretoé Instrucción sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales vi­
gente.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y ¡a Junta municipal en el mes de 
Septiembre último, y remitirle al Exemo Sr. Gobernador 
eivi! de la provincia, para su inserción en el Boletín oficial^ 
publicándose también en el del átunTamiento.

Imponer á cuatro operarios de la Imprenta municipal, 
la suspensión de empleo y sueldo de un mes, por abandono 
del servicio, sirviéndoles ya el tiempo que llevan suspensos 
por la Alcaldía Presidencia.

Conceder al Canal de Isabel II autorización libre de 
derechos, para construir una alcantarilla que enlace con 
la general de la calle de Santa Engracia, frente á los edifi­
cios del Parque de incendios.

Aprobar un presupuesto, importante 1.496 pesetas, para 
arreglo de la barandilla del Viaducto de la calle de Sego­
via, con cargo la expresada suma en esta forma: 738‘70 
pesetas al crédito consignado én el cap. VI, art, 1,“, con­
cepto 358 del presupuesto vigente, y  757‘30 pesetas al con­
cepto 426 del mismo capítulo y presupuesto.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para la ejecución y  conservación de las obras nuevas 
con material granítico, y el suministro de este material en 
las vías públicas del Interior, Ensanche y  Extrarradio, 
hasta 31 de Diciembre de 1914, conia rebaja del 12'24 
por 100 en los precios tipos del presupuesto total, calcula­
do cu 6.50.000 pesetas anuales.

Modificar el Apéndice aprobado para la cobranza del 
arbitrio sobre las carnes frescas y saladas en el sentido de 
que se reduzca á 0'25 pesetas el adeudo por kilogramo de 
los corderos y cabritos lechales.

Dar la tramitación establecida por la vigente ley *Mu- 
nicipal á las cuentas del ejercicio de 1910, comprensivas 
de todas las operaciones realizadas por metálico durante 
el mismo.

Conceder licencia para establecer una fábrica de hie­
lo, é instalar en la misma dos motores eléctricos, con fuer­
za, total de 31 caballos, en la calle de San Andrés, núm, 8.

Conceder licencia para establecer un taller de pirotéc­
nico, en la casa núm. 5-i de la calle de Almansa,

Conceder licencia para establecer un taller de prepara­
ción y venta de soluciones hipodérmicas, en la calle de 
Velázquez, núm. 18, pi'iniero derecha.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza, en el taller do tornero establecido en 
la casa número 34 do la calle de la Palma,

Concedei' licencia para instalar mi motor eléctrico de 
dos caballos de fuerza, en el taller de broncista establecido 
en la eatle de Jesús del Valle, números 34 y 36.

Conceder licencia para instalar mi motor eléctrico de 
125 caballos de fuerza, en la fábrica de cervezas estable­
cida en la calle del General Lacy, núm. 29.

Nombrar ti'es peones de jardineria, con el jornal de 2‘50 
pesetas, y que por la Jefatura del servicio se proponga lo 
que proceda, respecto á uii jaidinerd de seguiula clase, 
que por uo considerase apto pai'a deseuipeñar el cargo, so­
licita pasar á peón. -

Dejar sin cfectu^varips uombi'amlentos de personal del 
servicio de Limpiezas, y proveer las vacantes.

Anular un noinbrainieuto de peón caminero de Vías pú­
blicas, y proveer la vacante con el jornal de 2‘50 pe­
setas. . ■

Aprobar el presupuesto para la ejecución de varias 
obras necesarias en el local donde se halla instalada la 
Casa de Socori'o sucursal del distrito de la Inclusa, abo­
nándose su importe de l.413‘35 pesetas, con cargo al cré­
dito de 5.000 pesetas, consignado en el cap. V, án. 1.“, 
concepto 283 del vigente presupuesto.

Conceder licencia para construir dos casas y un garage 
eii el solar núm. 20 de la calle de Jorge Juan,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
ijúin. 7 de la calle de Antonio Acuíla, con vuelta á la dei 
Duque de Sexto.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
á talleres en la calle de Alberto Aguilera, con vuelta á 

las de los Mártires de Alcalá y Santa Cruz de Marce­
nado,

Conceder licencia para construir uii pabellón para am­
pliar el hotel sito eu la calle de L,ópez de Hoyos, contiguo 
al lavadero del Carmen.

Aprobar el proyecto de reforma de alineaciones y  ra­
santes de las calles comprendidas en la zona que rodea 
el nuevo depósito del Canal de Isabel II.

Autorizar el gasto de 748 pesetas, para adquirir de ia 
respectiva contrata, 34 barricas de portlaiui, con destino á 
instalaciones de caños de barro para alcorques en el ar­
bolado de las tres zonas del Ensanche, distribuidas en la 
siguiente forma: 308 pesetas á la primera zona; 286 á la 
segunda, y 154 á la tercera, con cargo al cap. III, art. 3.°, 
concepto 5.” del vigente presupuesto del Ensanche.

Aprobar la organización de las Escuelas de adultos de 
carácter voluntario y que empiecen á funcionar eu prime­
ro de Noviembre próximo, con cargo á lo presupuestado 
en los conceptos 192 y 198 del vigente presupuesto.

Nombrar ordenanza de la Junta local, con destino'al 
Negociado de Mejoramiento de la Enseñanza, con el haber 
anual de 1.2.50 pesetas.

Autorizar á la Banda municipal, accediendo á lo soli­
citado por la Academia de infantería de Toledo, para que 
asista al acto de jurar la bandera los alumnos de dicha 
arma, que tendrá lugar el día 16 dei corriente y  celebre, 
además, un concierto en dicha capital.

Tomar eu consideración y  pasar á las Comisiones co­
rrespondientes las siguientes proposiciones: una, para que 
por la Dirección de Vías públicas se estudie y  proponga la 
sustitución del pavimento de la calle de las Infantas; otra, 
para que en el grupo escolar denominado «La  Llorosa», 
se hagan, sin pérdida de tiempo, las obras necesarias para 
convertirle en una graduada de niñas, y otra, para me­
jora de servicios y  reforma y ampliación de iustalacicues 
de la Casa de ñeras del Retiro, convirtiéndola en verdadero 
Parque Zoológico,

Conceder los ascensos i'eglanientarios para proveer una 
plaza de oficial matarife del departamento de carnes, con 
el jornal de 4 '75 pesetas, y  su resulta.

Que los tocinos y  mantecas de las reses de cerda que 
sacrifica el gremio de Salchicheros de esta Villa y extrai­
gan fuera del término, desde que comience la matanza 
de un año hasta tm dia antes de la del siguiente, se 
entienda ajustado á las proporciones que á continuación 
se expresan, no teniendo derecho á abono alguno por ex­
portación de aquellos productos, si la matanza es inferior á 
3.500.000 kilogramos. De3.5C0.001 kilogramos á 3.750 000, 
el gremio tendrá derecho á la extracción y devolución del 
5 por 100 de esta cantidad. De 3.751.000 á 4.000,000, siete 
por 100. De 4.000,001 á 4.250.00o. lO por 100. De 4.251.000 
á 4,500.000, 12 por 100. De 4.500.001 á 4.750.000, 15 por 
100. De 1.751.0U0 á 5.O00.C0O, 18 por 100. De 5.00Ü.001 á 
5.250.000, 20 por 100. De 5.251.000 á 5.500.CÜ1, 22 por lOO. 
De 5.500,001 á 6.000.000, 25 por 100; quedando obligado 
el Exento. Ayuntamiento á la devolución de estos derechos, 
á tenor de lo que resulte de la liquidación que en su opor- 
tiuiidad se practique al finalizar la temporada, y que para 
cfoctuar las exportaciones, se adopte el procedimiento es- 
peciul que plantea el Negociado,

Incluir en la tarifa de adeudo por el arbitrio de ins­
pección, las carnes de cerdo preparadas y  las mantecas, 
asimilando las primeras en tributación, á las saladas, en 
seco ó ahumadas no especificadas, y  las iiiautecas y  grasas 
al tipo con que se gravan los jamones y tocinos. '

il ..J



m e BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

SESIÓN) ORD INARIA DEL D ÍA 2Ü

Se aprobó el aeta .de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de !a lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 16 del actúa!, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fln de Septiembre próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madi'id varios vecinos.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de le­
fias y carbones con destino A la calefacción de las depen­
dencias municipales durante los años 1909 y 1910, la fianza 
de 1.500 pesetas nominales que consignó en la Caja general 
de Depósitos en garantía de su contrato, toda vez que ha 
justificado el cumplimiento del mismo,

Reconocer la cantidad do 500 pesetas en que excede 
el importe de los alquileres de los locales destinados A Juz­
gados municipales, de la consignación destinada para esta 
atención en el presupuesto vigente, siendo cargo didia 
suma a) crédito de 10.000 pesetas figurado en el concepto 
498 del presupuesto en ejercicio.

Conceder exención del pago del arbitrio sobre sola­
res unos terrenos que posee la Sociedad filantrópica de Mi­
licianos Nacionales á ta izquierda de la Plaza de Toros, en­
tre la continuación de las calles de Hermosilla, Goya y ia 
llamada Puente dei Berro, dándoles de baja en. la corres­
pondiente matrícula y anulando los recibos que por tal con­
cepto se hayan expedido.

Aprobar el reglamento especial del servicio de recau­
dación del arbitrio sobre carnes frescas y saladas.

Conceder un crédito de 2.000 pesetas, que serán cargo 
al capitulo do Imprevistos del presupuesto vigente, para 
atenderá.los gastos que origine el traslado é instalación 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Bnenavista, al 
nuevo local arrendado en la calle de Olózaga núm. l.

Aceptar la proposición de ios herederos del adjudicata­
rio de las obras de la Necrópolis, solicitando el abono de 
BUS saldos por dicho concepto, en Cédulas del empréstito 
de la Necrópolis del Este, al tipo máximo de 85 por lOO de 
SU valor nominal y hasta una cantidad de un millón de 
pesetas efectivas; entendiéndose dicha proposición supedi­
tada al resultado de la negociación pública en la Bolsa de 
Madrid, por conducto deJ Agente del Excmo. Ayuntamien­
to y  durante los seis días siguientes al recibo de aviso de 
la Alcaldía, de 2.352 Cédulas de la Necrópolis (1.176.000 
pesetas nominales), al cambio de 85 por 100 ó sean 999.600 
pesetas de efectivo metálico.

Conceder licencia para instalar cuatro calderas para 
calefacción en ei *Palace-Hotel», situado entre las plazas 
de las Cortes y de Cánovas, y calles de Cei'vantes y  Duque 
de Medinaeeli.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción, en la casa núm. 49 de la calle de Jorge Juan,

Conceder licencia para instalar una oaideia para ca­
lefacción, en ia casa núm, 15 de ia calle de Montalbán.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción, en la casa núm, 6 triplicado del paseo de la 
Castellana.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción, en ia casa núm, 13 de la calle de Mendizábal.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción, en la casa núm. 11 de la calle de Feri'az.

Conceder licencia para establecer una fábrica de galle­
tas y bizcochos, en la casa núm, 4 de la calle de Ataúlfo.

Conceder licencia para establecer una caibonería, en 
la casa núm. lO de la calle de Alvarado.

Conceder licencia para explotación de un horno para bo­
llos, en la casa núm. 17 de la calle de Jacometrezo.

Conceder licencia para establecer una imprenta, é ins­
talar en la misma un motor eléctrico de 5 caballos de fuer­
za, en la casa núm. 16 de la calle de Bizarro.

Conceder licencia para instalar cuatro motores eléctri­
cos, con fuerza total de 13 caballos, en el taller de bise­
lado de cristal, establecido en la casa núm, 11 de la calle 
de Miguel Servet,

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos, 
con fuerza total de 8 caballos, en la fábrica de galletas, 
Ataúlfo, 4,

Contestar al Juzgado municipal de! distrito de la La­
tina, que los daños ocasionados en el arbolado de la glo­
rieta del Puente de Toledo, ascienden á 15 pesetas, y que 
el Ayuntamiento, no se muestra parte en el juicio de faltas 
incoado con este motivo, sin renunciará la indemnización 
que pudiera corresponderle y  serle concedida.

Admitir la dimisión presentada por un maquinista de 
tractores del servicio de Limpiezas, y  amortizar la va­
cante.

Declarar desierto el concurso celebrado para la pro­
visión de una vacante de fogonero del servicio de trac­
tores del ramo de Limpiezas, por no reunir ninguno de los 
concursantes las necesarias condiciones para el desempe­
ño del cargo.

Amortizar una de las cuatro plazas de fogoneros que 
existen en la plantilla del personal jornalero del servicio 
de Limpiezas.

Aceptar la dimisión presentada por nn fogonero dei ser­
vicio de Limpiezas; y  proveer esta vacante por concurso 
público, en i a misma forma y condiciones que sirvieron de 
base al anterior.

Nombrar nn segador del ramo de Arbolado, con el jor­
nal de 2‘50 pesetas.

Aprobar los nombramientos para ocupar varias vacan­
tes que existen en el ramo de Limpiezas.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa núm. 12 de la calle ciel iíollo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 10, de la calle de Cadarso.

Aceptar ia avenencia con ios propietarios de la casa 
número 2 de la calle de San Dámaso, y  en su virtud, pro­
ceder á la adquisición de dicha finca, por la cantidad de 
1Í5.55T48 pesetas, que será abonada en Obligaciones de 
expropiaciones dei Interior, por su valor nominal; quedan­
do obligados los propietarios á retirar el recurso que tienen 
presentado, contra la resolución de Sr. Gobernador, de 29 
de Julio último. '

Dar de baja en el escalafón del Cuerpo, por abandono 
de destino, al farmacéutico municipal encargado del des­
pacho de medicamentos de la segunda sección del distrito 
de Chamberí; aprobar el nombramiento lieclio con carácter 
interino por el Sr, Presidente de la Casa de Socorro respec­
tiva, al solo efecto dei abono de los medicamentos que su­
ministre hasta que sea provista la vacante; y  anunciar con­
curso público con arreglo á lo que determina ei art. 36 
del reglamento del Cuerpo facultativo, por término de diez 
días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de 
la provincia, entre los farmacéuticos que tengan estable­
cida su oficina dentro de la demarcación dei expresado dis­
trito de Chamberí; debiendo presentar los aspirantes rela­
ción justificada de sus méritos y  servicios, título proferio- 
nal y recibo corriento de la contribución.

Aprobar los ascensos reglamentarios para la provisión 
de una vacante de Médico segundo del Cuerpo facultativo 
de la Benefleencia municipal.

Conceder á un Médico numerario de la Beneficencia 
municipal, un año de excedeúcia.

Nombrar tres Médicos supernumerarios del Cuerpo de 
la Beneficencia municipal, con sujeción á las prescripcio­
nes reglamentarias.

Nombrar mi caminero de la tercera zona y un peón fijo 
del Ensanche con eJ jornal de 2‘50 y  2*75 pesetas, respec­
tivamente.

Dar de baja por abandono del destino, á un aprendiz 
de segunda del departamento de vacas dei Matadero, y 
proveer la vacante.

Aprobar la reorganización y procedimiento para esta­
blecer e! l epeso obligatorio de los artículos de consumo.

Aprobar las bases á que habrá de sujetarse la forma­
ción del proyecto de presupuesto para 1912.

Ratificar el acuerdo municipal de 6 del actual, é in­
terponer, de conformidad con lo informado por los Letra­
dos Consistoriales, recurso Contencioso ante la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, contra la Real orden dei Ministerio 
de Instrucción pública de 30 de Junio último, por la que se

••

.



reconoce íi los Maestros de Escuela consortes el derecho A 
ocupar dos viviendas.

Autorizar ¡i la Banda municipal, accediendo A lo solici­
tado poi el Centro madrileño de Barcelona, para que cele­
bre en aquella población, cuatro conciertos, á partir del 
día 'J8 del pí eseme mes, previo abono por el i'eferido Centro 
de los gastos que se ocasionen, prescindiendo por esta sola 
vez y por tratarse de tal entidad, de la fórmula, basta abo 
ra cumplida, de exigir la garantía del A>'ui¡tamiento res­
pectivo a las poblaciones que han solicitado la Banda.

lomar en consideración y que pase con urgencia A es­
tudio de las Comisiones de Enseñanza, Obras y Hacienda, 
una proposición proponiendo la reorganización de la Ense­
ñanza municipal y la construcción de Escuelas gi adiia<ias' 
tomar en consideración y que pase á la Comisión otra, pro­
poniendo se instituya la fiesta anual de los Bomberos.

SESIÓN OBUINABIA DEL DÍA 27
Se aprobó ei acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 28 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales. ’

Conceder al Sr. Concejal, 1). Antonio Piera, una prórro­
ga hasta fin de año, de la licencia que disCnita.

Pasar á hi Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento para formular contrato con un particular, 
para gestionar el ingreso en arcas municipales, de una 
cantidad correspondiente al Ensanche, que se adeuda al 
Ayuntamiento por el Estado.

Quedai enterado con satisfacción de una comnnícacióii 
del Uireetor Jefe del Laboratorio, partícipaíido que eJ Co­
mité de la Exposición interuaoional de Higiene, celebrada 
en Dresde, ha acordado conceder al Exemo, Ayuntamien­
to, Diploma de honor, por la instalación hecha de sus ser­
vicios en el pabellón de España.

Aprobar un crédito de 10,294‘J0 pesetas, para los gastos 
que se produzcan en las próximas elecciones municipales, 
y que en el próximo presupuesto se consigue el crédito 
necesario para estas atenciones, á cuyo efecto, pasaré el 
asunto á la Comisión 14,“

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar el suministro de piensos para el ganado 
de las caballerizas del Exemo. Ayuntamiento, del Labora­
torio municipal, Asilos de San Bernardino y cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, durante los años 1912 
y 1918, en los precios tipos del presupuesto tota!, calculado 
en 34.710 pesetas anuales.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
las cuentas de ingresos y pagos, verificados por cuenta de 
los presupuestos vigentes del Interior y del Ensanche, du­
rante el tercer trimestre del corriente afto.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madi id varios vecinos.

Aprobar las conclusiones de la ponencia nombrada para 
infoi jnat en las instancias pt*esentadas pór los em[deados 
de Consumos, cesantes en 3U de Junio por supresión del 
impuesto, solicitando como excedentes ei reingreso al ser­
vicio municipal.

Reintegrar al segundo Recaudador de la Tercena mu- 
mcipal, encargado desde 1.“ de Julio á 4,“ de Agosto, 
ambos inclusive, de ia recaudación por el impuesto sobre 
las cantes en los mataderos, la suma de 1.858 pesetas, im­
porte tic los gastos suplidos para pago de personal y máte- 
riíU, y por quebranto de moneda; y otorgario una gratifica­
ción de I.OOJ pesetas por el servicio prestado, abonándose­
le las 2.353 pesetas, à que ascienden ambos conceptos, 
con cargo á minoración de ingresos por el referido arbitrio.

Ampliar por dos meses el plazo concedido á cuati'o Re­
caudadores de arbitrios municipales, para que puedan lle­
var á efecto la sustitución, por valoi'es munieipales, de las 
fianzas que tienen constituidas en la Caja general de De­
pósitos pai'a garantir los cargos que desempeñan; enten­
diéndose que este nuevo plazo será improrrogable.

Concedei'exención del pago de arbiti ios municipales,
U cousti'itcción de pabellones que se propone realizar el 
Ministerio de Instrucción pública, en el jardín de la casa 
húmero 10 de ia calle de Eortuny, para ia residencia ge-

nerai de estudiantes, en virtud de ser el fin que á tal fun­
dación preside de carácter benéfico universitario, el fomen­
to de la higiene y  cultura escolar, además del carácter 
oficial de dichas edificaciones, como promovidas que son 
por el Estado.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma, en la calle del Tutor.

Conceder Hcencia para construir una casa en el solar 
número 23 de la calle de Doña Berenguela, con vuelta á la  
del Cardenal Mendoza, núm. 12, extrarradio.

 ̂ Conceder licencia para constrnir una casa en el solar 
número 14 de ia calle de Monserrat, y  abonar al propie­
tario la suma de 60‘13 pesetas, importe de 0‘78f metros 
cuadrados que se expropian para vía pública y que han 
sido tasados por el Arquitecto municipal, á razón de 77 pe­
setas metro, con cargo al crédito que para estas atenciones 
se consigna en el vigente presupuesto.

Modificar, de conformidad con la Junta consultiva de 
Obras, el art. 728 de las Ordenanzas municipales.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de Vías 
públicas, para instalación de una acera de asfalto en el 
lado derecho de ia ribera de Curtidores, siendo cargo su 
importe de 8,06H‘81 pesetas, al crédito cor respondiente del 
presupuesto que se forme para el año 1912.

Que por el Sr. Teniente de Alcalde respectivo, se re­
quiera ai pj'opietario de la finca núm. 9 de la calle de 
García de Paredes, para que en brevísimo plazo proceda á 
la demolición de un piso irregular y arbitrariamente cons­
truido en Ja expresada finca, haciéndole presente las res­
ponsabilidades, que de no verificarlo contrae, y que habrán 
de exigirsele, por desobediencia á la autoridad y disposi­
ciones proscriptas en las Ordenanzas munieipales.

Que por la Tenencia de Alcaldía dei distrito, se requie­
ra al propietario de la casa núm. 45 de la calle de Lagas- 
ca, p.-ira que, sin disculpa ni pretexto alguno, proceda in­
mediatamente á la demolición del piso sotabanco abusi­
vamente construido, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 718 de las Ordenanzas municipales.

Aprobar un piesupuesto, importante 1.821 pesetas, para 
la instalación de acera con material de cemento y graiiitico, 
respectivamente, delante de la finca núm. 19 de la calle 
de í'ernando el Santo, con vuelta á la de Eortuny; siendo 
cargo dicha suma á la partida correspondiente del presu­
puesto ordinario del Ensanche en su primera zona.

Rescindir, de conformidad con io informado por ios Le­
trados Consistoriales, los contratos aprobados por el Ayun­
tamiento, para la pavimentación con el nuevo material 
«Carboliht», de la glorieta de las Delicias y  del paso cen­
tral, en el lado izquierdo deJ paseo de Balita María de la 
Cabeza, á partir de la glorieta de Atocha, por incumpli­
miento del adjudicatario de dichas obras, quedando en 
suspenso ios mencionados contratos .hasta que sea firme su 
rescisión, como previene el art. 35 del Reai decreto de 24 de 
Enero de 1905, á cuyo efecto se notificará este acuerdo al 
representante dei propietario de la patente de dicho ma­
terial; y dejar asimismo en suspenso los efectos anejos á ia 
pérdida de las fianzas, hasta la fecha en que se liquide el 
presupuesto municipal vigente.

Expropiar 155*27 metros cuadrados ó los que resulten 
tomados en definitiva, con destino á la calle del General 
Pardillas, al precio de cinco pesetas metro, en que ha fija­
do su valor la Real orden de 8 de Diciembre de 1910, con- 
tirmaiuio ia resolución del Gobernador civil, y de acuerdo 
con la Comisión de Ensanche y con el Arquitecto municipal 
de la primera sección, proceiliéiidose al otorgamiento de la 
oportuna escritura y al pago de io que en definitiva resalte 
de abono, en cédulas garantizadas del Ensanche, por todo 
su valor nomina!.

Aceptar la proposición presentada en el concurso cele­
brado para adjudicar, con destino á usos industriales, los 
desperdicios de carbonilla, pelo, pezuñas, sangre no apro­
vechable y demás, de las reses de cerda, durante la tem­
porada de matanza de 1911 á 1912, en cuya proposición 
se ofrec'e por dicho aprovechamiento, 1.2U7 pesetas con 9d 
céntimos.

Rectificar el acuerdo municipal de 4 de Agosto último, 
por el que se acordó que el Ayuntamiento administre el 
mercado de Olavide al terminar ei periodo de arrenda*

e n
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miento dei mismo, eii vista de que el estado del inmueble 
requiere la ejecución de obras de reparación, ornato é hi­
giene, calculadas en 100,000 pesetas, y  la situación del pre­
supuesto ha obligado á tomar el acuerdo de no ejecutar 
obra alguna en el pi’óximo ejercicio; procediéndose á la 
formación del pliego de condiciones para adjudicar por su­
basta la explotación de dicho mercado, en cuyo pliego se 
consignará una condición por virtud de la cual se obligue 
el contratista á reparar los desperfectos originados por el 
uso y el tiempo; administrándose interinamente por el Mu­
nicipio, toda vez que, según la instrucción vigente para la 
contratación de servicios, no puede concederse prórroga 
ai actual arrendatario, ni autorizai'le á que continúe por la 
tácita.

Tomar en consideración y  pasará las correspondientes 
ComisiotieB, las siguientes proposiciones: una reiterando 
la reclamación sobre la hora de cierre de establecimientos 
y espectáculos públicos, y pidiendo medidas para garanti­
zar la policía de costumbres en la vía pública, especial 
mente durante la noclie; y  otra para que se establezcan 
talones numerados para la ocupación de asiento en los 
tranvías.

J  n  11 t a  M  u  l í  i  c  i  p  a  1 .

SESIÓN DEL D ÍA  7
Fuó aprobada el acta de la sesión anterior. _
Se acordó autorizar á la Presidencia para que designe 

los Sres. Vocales que han de formar la Comisión que, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art, 16tí de la ley Mu­
nicipal, lia de examinar y emitir dictamen acerca de las 
cuentas del anticipo de 2.000.000 concedido por el Estado, 
correspondientes al afio 1910.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento: ,

Uno, lecha 18 de Agosto último, adjudicando al propie­
tario del hotel, núm. 31 de la calle de Fernández de los 
lííos, una parcela inediflcable, comprendida dentro de lá 
manzana en que está enclavado el hotel, de 3‘82 metros 
cuadrados de terreno, que han sido tasados por el Arqui­
tecto municipal, á razón de 25‘76 pesetas cada uno, debien­
do ingresar su importe de 98‘40 pesetas en los fondos de la 
primera zona del Ensanche, y  otorgar la oportuna escritu­
ra cuando el interesado lo reclame. _

Otro, fecha 4 del mismo mes, aprobatorio de la modi­
ficación de los Apéndices números 12, 15, 16 y  24 del pre­
supuesto vigente, en el sentido de que se bonifique al ex-- 
trarradio en un .50 por 100 de los derechos de licencias y 
arbitrios que dichos Apéndices comprenden _

Otro, fecha 28 de Julio próximo pasado, adjudicando 
un solar situado en el paseo de Rosales, una parcela de 
33‘55 metros cuadrados de terreno, sobrante de vía pública, 
al precio de 64‘40 pesetas, cuyo importe ingresará en los 
fondos de la primera zona del Ensanche, previo el cumpli­
miento de las disposiciones legales y  la inscripción á favor 
de Madrid de la expresada parcela, en el Registro de la 
Propiedad, . ,

Otro, fecha 25 de Agosto último, concediendo jubilación 
al portero que fué de la Administracíóii de Consumos, que 
cuenta sesenta y  dos años de edad, y  treinta y cuatro años, 
siete meses y diez y  nueve días de servicios, con el haber 
pasivo anual de 625 pesetas, 60 por 100 de) sueldo máximo 
de 1.250 que h.a disfrutado más de dos años y le sirve de 
regulador. ■ ,

y  tres, de la misma fecha que el anterior, concediendo 
á tres guardias municipales, que cuentan setenta y uno, se­
senta y cuatro y setenta y dos años de edad, y  treinta y 
nueve años, cuatro meses y  veintineve días; veinticuatro 
años, cinco meses y ocho días, y  veintiséis años, nueve 
meses y veintiséis días de servicios, respectivamente; pen­
sión con el haber pasivo correspondiente al 60 por lOO del 
mayor sueldo disfrutado más de dos años, de conformidad 
con lo dispuesto por Real orden del Ministerio de lá Gober­
nación de 25 de Abril próximo pasado.

SESIÓN DEL D ÍA 21
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Fueron sancionados los ocho siguientes acuerdos del 
Excino, Ayuntamiento: -

Uno. fecha 13 dei corriente, concediendo al Canal de 
Isabel II autorización, libre de derechos, para construir 
una alcantarilla que enlace con la general de la calle de 
Santa Engracia, frente á los edificios del Parque de ineen-
dios. . , ,

Otro, de 29 de Septiembre último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones y disponienilo el anuncio de subasta 
para contratar el suministro de objetos de escritorio á las 
oficinas centrales y-iíemás dependencias del Municipio, 
desde l.“ de Enero de 1912 á 31 de Diciembre de 1913, 
cuyo importe anual se calcóla en 10,000 pesetas, al solo 
efecto de constitución de fianza.

Otro, de la misma fecba que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para contratar, mediíinte su­
basta. el suministro de pies de hierro fundido para bancos 
con destino á los jardines y paseos públicos, desde 1." de 
Enero de 1912 á 31 de Diciembre de 1915, calculándose el 
importe de este suministro, al solo efecto de constitución 
de fianza, en 6.000 pcsetíis anuales.

Otro, igual feclia que el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas, y  disponiendo el anuncio de subasta para contra­
tar el suministro de cal cáustica necesaria para los enterra­
mientos en jos cementerios de Nuestra Señora de la Almu- 
dena y  civil del Este, desde 1,“ de Enero de 1912 á 31 de 
Diciembre de I9l6, eu el precio tipo de 4‘ 25 pesetas quin­
tal métrico; caiculándose en l.lOO pesetas el importe anual 
del suministro, al solo efecto de constitución de fianza.

Otro, de la misma fecha que ios anteriores, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para contratar, por subasta, el 
aprovechamiento de las hierbas que resulten de las siegas 
de los jardines públicos, á exeepcióti de los del Parque del 
Oeste y  Parque de Madrid, desde 1,“ de Enero de 1912 á 31 
de Diciembre de 1915, en el precio tipo de 1,000 pesetas 
anuales.

Otro, fecha 6 del actual, aprobatorio do los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas y  dis­
poniendo el anuncio de subasta, para contratar el servicio 
de arrastre de material contra incendios, dui'ante cinco 
años, que terminarán en 31 de Diciembre de 1916, en el pre­
cio tipo de 89.416'22 pesetas, por cada año.

Otro, de 29 de Septiembre próximo pasado, aprobatorio 
de los i>liegos de condiciones y disponiendo el anuncio de su­
basta para contratar con sujeción á ellos, el suministro de 
tiei ra de brezo con destino ai ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines, desde I,® de Enero de 1912 á 31 de Diciembre 
de 1915; calculándose el importe anual de este suministro, 
a! soio efecto de constitución de fianza en 1.4ü0 pesetas.  ̂

Otro, de 6 del corriente, jubilando, por hallarse física­
mente impedido, á un mozo apeador de fielatos que tía sido 
y que cuenta treinta y tres años seis meses y doce días de 
servicios, con el haúer pasivo anual de 45Ü pesetas, 50 por 
100 de 900, que como mayor sueldo lia disfrutado más de 
dos años y le sirve de regulador.

Madrid 14 de Noviembre de 1911.— El Secretario, 
F. Ruano y Ufíj-r/edo.

\ JUNTA ÍV\UN1CIPAL
Orden del día pura la- sesión de IS de \’ovierabre de 1911.

1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, modUicando el 
Apéndice aprobado para la cobranza del arbitrio sobre las 
carnes frescas y  saladas, en el sentido de que se reduzca 
el tipo de adeudo de los corderos y cabritos lechales,

2. Otro, eximiendo del pago de arbitrios municipales
la construcción de pabellones para residencia de estudian­
tes, que proyecta ejecutar el Ministerio de Instrucción pú­
blica. . , .  ̂ 1

3. Otro, aprobatorio de un presupuesto pava la instala­
ción de acera de asfalto en el lado derecho de la ribera de 
Curtidores, con cargo su impoi'te de 8.0ü8‘81 pesetas, al 
presupuesto del año de 1912.

4. Otro, concediendo pensión de 304‘ í6 pesetas anuales 
á un. vigilante que fué del resguardo de Consumos del ex­
trarradio,
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5 Otro, disponiendo se descuente de la matanza que 
realice la Sociedad de salchicheros, las grasas y  mantecas 
que exporten. '

6. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta para 
el examen de las cnentas del anticipo de dos millones de 
pesetas, concedido por el Estado, correspondientes al 
año 1910.

7 Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
las cuentas generales del ejercicio de 1910.

Madrid 16 de Noviembre de 1911. — El Secretario, 
F. ñuano y Cari-iedo.

ALCALDIA PRESJDEMCIA

ACTOS, AO O E R D 08  T D ECRETO S 

SA^IST ID O
H a g o  s a b e r ; Qae según certificado que del particular 

del acta de la sesión de escrutinio celebrada hoy con mo­
tivo de las elecciones de Concejales verificadas el día 12 
del corriente, remite á esta Alcaldía Presidencia la Jnnta 
municipal del Censo electoral, han sido proclamados'Con­
cejales por los disti'itos que á continuación se expresa, los 
sellores siguientes;

Distrito del Cejiíro.
D. Ulpiano Oliveros García.

Distrito del Hospicio.
D. José Alvarez Arranz.

Distrito de Buenavista.
D. Rodrigo Figueroa y  Torres, Duque de Tovar,
D. Manuel Bellido González.
D. Aniceto Llórente y ArrcgUi.

Distrito del Congreso,
D, Francisco Sáiz Herráiz.

Distrito del Hospital. .
D, Juan de Dios Raboso.
D. Manuel Fernández Loza.
D. Mariano García Cortés.

Distrito de In Inclusa.
D. Isidoro Gayo Barrero.
D. José Carnicero Rodríguez,
D. Fraucisco Mora Méndez,
D, José Camacho Moya.

Z>isírífo de la Latina.
D. Felipe González Prieto.
D. Pedro Plaza Carranqne.
D, Santos Barro Rodríguez.
D. Emilio Noguera Roftríguez,

Distrito de Palacio.
D. José Sánchez Anido, ,
D. Luis Mesonero Romanos.
D. José de Carlos Abella.
D. Enrique Trompeta.

Distrito de la Universidad.
D. Nicomedes Guijarro.
D. Baldomcro Argente,
Lo que con arreglo á lo dispuesto en el art, Z.° del Real 

decreto de 24 de Marzo de 1891 y  Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 26 de Abril de 1909, se, anuncia al' 
público para su conocinuento, '

Madrid 16 de Noviembre de 1911.—El Alcalde Presi­
dente, José Francos Rodríguez.

Desde el día 1.° de Diciembre próximo, y horas de diez 
á doce de la mañana, podrán presentarse, con las formali­
dades de costumbre en el Negociado de Deuda de la Con­
taduría, los cupones números 54 y  18 de Obligaciones mu­
nicipales por Resultas, 49 y  11 de expropiaciones en el 
Interior y 13 de Liquidación de Deudas y Obras públicas, 
vencimiento de 1.“ de Enero de 1912,

Madrid 20 de Noviembre de 1911.—El Alcalde Presiden­
te, Francos.

Venciendo en l.°,de Enero próximo, el trimestre de los' 
intereses correspondientes al cupón núm. 50 de la Deuda 
de Expropiaciones del Ensanche, sus tenedores podrán pre­
sentarlos con las correspondientes facturas en el Negocia­
do de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el día 11 de 
Diciembre próximo, todos los días no feriados, de diez á 
doce de la mañana, en cuya oficina se les canjearán por 
resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo 
en el Bauco de España desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 26 de Diciembre, y, á las mismas horas, 
podrán presentarse las Cédulas garantizadas para pago dé 
Expropiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 50 
que se ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso:

tAl Excmo. Ayuntamiento de Madrid, para su amorti­
zación según sorteo». Fecha y  firma.

Madrid 20 de Noviembre de 1911,—El Alcalde Presi­
dente, Francos. •

COMISIONES

L i s t a  d e  a s u n to s  p e n d ie n te s  de d e sp a c h o  en 14 de N 'o v lem b re  de 1911.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qn« Al dAspaolio 
de la Oomisión»

THÁMITE
acordado por 1a Coraiaión.

FECHA 
del mismo.

Cv)MISIÓN \J — Gobierno interior.

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des­
empeñan................................'.......................................... 28 Febrero 1910. Sr. Rozalem. 28 Febrero 19l0,

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes...... 28 Febrero. Sres, de Carlos, Pascual

Proposición del Sr. Torre y Eguia para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales................... 7 Mayo.

Sevilla y Talavera. 

Consulta al Sr. Ministro

28 Febrero.

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física...................................... i .......................... 6 Agosto.

, ..................

de la Gobernación. 

Sres. de Carlos, Tala-

9 Mayo.

■ ■ ■ ■ . vera y Largacba. 8 Agosto.

I II II
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d b  d e s p a c h o

Ponencia en reclamación de D, Cirilo Guerrero Glosa, solici;- 
lando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de 
haberes.........' .................................... ..........................

Proposición del Sr. Rodríguez Reyes y otros Sres. Conceja­
les, para que se modifique el procedimiento de designación 
del personal que no sea nombrado en virtud de oposición 
ó concurso.......................................................................

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute
los años de servicio para los derechos pasivos............ .. ■

Ponencia para la provisión de plazas de auxiliares De-
trados...................................... ......................a ; ..............Reclamación presentada por D. Cirilo Guerrero Glosa, en re- 
jiresemación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de haberes..................................

COMISIÓN 2^—Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción.,.

Expediente sobre detentación de terrenos de Ja Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto.....................................

abono de diferencia de sueldo...................................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas......................................................
Bases para establecer la oficina del Trabajo..................
Liquidación de las cantidades exigibies á las Compañías de 

electricidad, por acometidas.............  ......................

& U. Manuel Brea, por intereses de un crédito.

Impréslito para la implantación de servicios e: 
al abaratamiento de las subsistencias...........

Recurso de D. José Gascunanay otros industriales de per­
fumería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi 
nario............................  ...............................................

Subvención á la Asociación de propaganda del Turismo.

' exigido á las Centrales de electricidad, Castellana y Bue- 
navisia, por ocupación de la vía pública con linea de 
duecióii de flùido....................... *.......................... • ■

arbitrios é impuestos municipales............

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911.

nuevos arbitrios..................................................... -
iforme acerca de las cansas que han motivado la bí 
la recaudación del año último por licencias de calas.

Providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo muníci 
pal sobre a^ono de haberes al Conserje de cementerios 
durante el tiempo de cesantía..........................................

Bernardo...................................................................

Expediente de permuta de terrenos en el paseo del Rey 

Revisión de las concesiones de anuncios en la vía publica ..

Sociedad de alquiladores de carruajes de lujo.

Reclamación contra el nombramiento de Recaudador del ar­
bitrio sobre inquilinatos de D. Alfonso Novena......... .

bitrio sobre inquilinatos de D, Aureo Gervás,

FECHA
en

pae6 despacho 
de la Comisión. ^

tkAmitk

acordado porla Comiaión.
FFCHA 

del mismo.

18 Octubre 191Ü. Sres, Pascual Sevilla y 
de Carlos. 17 Octubre 1910.

20 Marzo 1911, Sres. de Carlos y Rodrí­
guez Reyes. 20 Marzo 1911.

IS Julio. A Contaduría. 31 J ulio.

22 Septiembre. Sobre la mesa. 15 Octubre.

2 Octubre. Sres. Rozalem y Gayo. 2 Octubre.

88 Noviembre 1909 Sr, Uceda, 24Noviembre 1909.

10 Enero. Sres, Rozalem y Tala- 
vera. 12 Enero,

28 Junio. Sr, Rozalem. 6 Julio.

13 Julio. 
10 Agosto,

Sr. Uceda. 
Sr. Aguilera.

20 Julio. 
14 Agosto.

17 Noviembre. Sres. Benedicto y Lar- 
gacha. 23 Noviembre-

30 Noviembre. Sres. Benedicto, Talave- 
ra y G, Hoyos. 7 Diciembre,

30 Noviembre. Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Piera, 7 Diciembre,

ItJ Diciembre, 

26 Enero 1911.

Sres, Catalina y Bene* 
dicto,

Sres. Buendía, Benedic 
to y Martin,

28 Diciembre. 

8 Febrero 1911.

12 Febrero, . Sr, Benedicto. 15 Febrero.

13 Febrero, 

20 Febrero.

Sres. Buendía, Uceda, 
Rozalem y Talavera. 

Sres. Ta lavera  y Ro 
zaiem.

22 Febrero. 

8 Marzo.

27 Marzo. Sr, Trompeta. 5 Abril.

14 Abril. Sres, Talavera y Gon­
zález Hoyos. 19 Abril.

7 Mayo. Sr. Rozalem. 7 Junio,

12 Julio.

9 Agosto, 

18 Agosto.

Sres. Trompeta y Pin- 
dado.

Sres. Tronippta, G. Va­
llejo y Piera.

Sres, Trompeta y G. Va­
llejo.

26 Julio.

13 Septiembre, 

27 Septiembre.

20 Agosto. Sres. Aguilera, Benedic 
to y Uceda. 27 Septiembre,

22 Agosto. Sr. Gaj'O. 27 Septiembre,

22 Agosto, Sr. Gayo. 27 Septiembre.
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Deslintie del solar, sito en el lavadero núm, 28 de la ribera
del Manzanares................................................  .............

Reclamación del Casino de Madrid, contra el arbitrio sobre 
inquilinato........................................................................

COMISIÓN 3.®—Policía urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos.............

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas.............

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras............

Que pase á la ponencia de tranvías, la moción delSr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en loe días de corrida de toros........................................ .

Instancia de D. José Caballero para poner a¡ servicio públi­
co camiones arrastrados por tuerza eléctrica............. ... ,

Expediente relativo á loe perjuicios del arbolado producido 
por las fugas de gas, y devolución á la Compañía del gas
de la sunna de 33.750 pesetas............................................

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en 
solares y se anulen las concesiones hechas......................

Instancia de D, José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por ia ronda de la capital......

Instancia de la Sociedad de traperos relativa á varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras...............

Moción del Sr. Dorado para que se reforme el Parque Zoo­
lógico...............................................................................

Expediente relativo á concurso para ia adopción de aparatos 
advertidores de velocidad en los automóviles..................

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, 6 ........................................................ ............

Instancia de D. Cesáreo Libreru, que solicita su reingresó
como Revisor veterinario.................................................

Expediente de renovación de licencia de carbonería ¿n'iá
calle de Jardines, 34.........................................................

Expediente para construcción de un mercado desti'nadó á 
compra y vente de efectos usados en el solar números 1 
y 3 de la ronda de Valencia...................................

COMISIÓN i . ’̂—Obras.

Instalación de pavimentos de baldosas de asfalto en la plaza 
de Castelar......................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena... 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos..............

Proposición referente á ia revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías publicas municipales.....................

Proposición sobre reformas en el campo délas Visti'liás’v 
jardines de la Tela............................................

Instancia solicitando aclaraciones á los artículos 10 y 11 de!
concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña...........

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular............................................................................

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en línea recta 
de la calle de Sevilla.........................".............

Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha 
Proposición relativa á la tasación de todos los suiares de

propiedad particular........................................................
Proposición sobre reformas en el distrito de la inclusa v’sós

limítrofes......... .......................................................  .....
Reforma de alineaciones en la zona comprendida entre jas

calles Mayor, Bailón, Luzón y Requena............................
Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda i 

apertura de dos calles laterales al mismo........................

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, del camino de 
la dehesa de la Villa................................. . . .

FK ü HA
eit

qa.e pasó al despaobo 
d(i) la Comifilón»

T R Á M IT E

acordado por la Comidión.

F E C K A  

del mismo.

9 Octubre lOlO, Sr, Uceda. 18 Octubre 1910.

9 Oeiubre. Sres, Rozalem, Vallejo 
y Rosón. 18 Octubre.

23 Marzo. Sres» Moreliíi y  Tras­
serna* 3U Marzo.

k
7 J unió 1911,

Sres. Amigó é igual. 
Dar cuenta á la Comi­

sión.

4 Enero 19l 1,

k

31) Junio 19HJ. > »

28 Julio, Sres. .Aguilera y Conde. 4 Agosto 19lÓ.

lU Noviembre. Sr, Uceda. 7 F-nero 1911,

) Diciembre. Sres. C ata lina  y Va­
llejo. 7 Diciembre.

15 Diciembre. Sres, .Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr, Gil 

Clemente. 21 Diciembre,

Iti Febrero 1911, Sobre la mesa. 22 Mayo,

18 Mayo, Sr. Gurich, 21 Mayo,

1." Junio. Sres. Díaz Agero, Ortue 
la. García M olinas, 

Torre y Rosón. 7 Junio.

20 Julio. Sr. Fraile. 26 Julio.

20 Julio. Sres. Fraile y Conde. 26 Julio.

2o J iilio. Sr. García. 26 Julio.

19 Octubre. Sres. Catalina, Aguile­
ra, García y Sevilla. 25 Octubre.

9 Marzo 1919. Sr. l.argacha. 2 Abril 191Ü

1.“ Abril. 
19 Abril.

A Vías públicas,
Al Arquitecto de la 4.® 

sección.

9 Abril. 

23 Abril.

19 Abril. Sr, Terreros. 18 Febrero I9ll.

29 Abril. A Vías públicas y Par­
ques y Jardines 30 Abril 1910.

2 Julio, Sr. Corona, 20 Agosto.

28 Junio, Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 julio.

20 Junio, . 

9 Agosto,

Al Arquitecto de la 4." 
sección.

Sres. Trasserray Corona
30 Julio, 

13 Agosto.

2'I Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

25 Agosto. Sres. Trasserra y Dorado 3 Septiembre,

29 Agosto. Sr. l.argacha. 3 Septiembre.

30 Agosto, Al Arquitecto de la sec­
ción. ■ 3 Septiembre.

7 Agosto. Sres. Gayo y Dorado. 17 Septiembre,

n. d '( id
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a s u n t o h  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

PEC H A

qtie p»aó deBpftoho 
de Ifi Comisión»

PropoBición sobre ensanche de la calle de Trajinaros.......

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es-

Proposlción reiiicioná*̂ ^̂  la reforma del servicio de vías

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas..................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu-

Modón lie ia Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­
cación de vallas en la vía Publica •

Proyecto de refuerzo del Viaducto de ia calle de Se^ovia...

Concesión de premios á las casas mejor construidas...........
Proposición sobro reformas en el paseo de Rosales. . . . . . . . .
Moción relacionada con la reforma de la ley de Expropiación

13 Agosto 1910.

3 Octubre.

3 Octubre.

21 Noviembre.

21 Noviembre.

fijI*20SCl » *itíp4»*«'*»**t'«***'*'****""*'*''****"****""'
Erección de un monumento 4 los fusilados el 2 de Mayo

30 Enero 1911. 
21 Enero.

de 1808................. ...........................................................
Reforma de rasante en el paseo de Rosales . . . . ................
Análisis de loa pavimentos de pórfido, apliia y basalto..,.. .  
Obras abusivas ejecutadas en la casa de la calle de Mesón

dfi 7ÍÍ« »■ i» »* ......... ............. . ' ►»' *■ ■ ■ ** *■' *
Construcción'de un muro, Torija, 3 ........ ; P ‘ 'i
Proposición sobre saneamiento de los pueblos ribereños del

Lozoya............................................................................
Expropiación, Mayor, ........................................................
Expropiación, Carmen, 26............................ ' Vi'V P 'i -' ’
Expediente de abastecimiento de aguas de la Hidráulica

Santillana..................... ............................. ■'..........i f '
Expropiación de solares del callejón de LeganitüS y calle de

Martin de los Heros................................. ; ' ' '  j " , P ‘ ' ' 1*1'
Knli)C6 ds las vías d© Ja calle de Atocha, cotí las de la calle

Mayor por la plaza de este nombre...............................
Construcción de un vertedero de pozos negros,. . . . . .  ....
Denuncia de la casa iiúm, 1 de la calle del Conde de Mi­

randa......... - ...............  ........... . ■ ■ • .............i ' ‘ ' i "  ‘ ‘ j '
Construcción de un evacuatorio subterráneo en la plaza de

Antón Martin............................................. .....................

COMISIÓN Beneficencia.

Expediente á instancia de D, Joaquín Aleixandre, solicitando 
se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña...... ..............................

Expediente á instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Ca&a de Socorro del distrito de ta

ExpeifiénVe ¿'instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa...................... ............... *™*-'..........

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías un­
na rías en una de las Casas de Socorro................. ■

Expediente á instancia de D, José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la pie!, ve
néreas y sifilíticas............... ‘ ' -V ' ‘ ‘J ' ’ P ' ' '

Expedienie en virtud de oficio del Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de Buenavista, dando cuenta de
haber abandonado el servicio el camillero José Suárez----

Expediente relaiivo al suministro de pan con desuno á las 
Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, Depó­
sito de mendigos y Casas de Socorro.. ............. •. •■■■ •

Vanos expedientes de otros tantos Sres. Médicos, solicitando 
ser nombrado supernumerarios de la Reneficeneia muni-

Ex'^pedléiiie relativo al proyecto de reglamento de las Escue-
las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma

Expediente á instancia de D, José Sánchez Ruiz, solicitando 
establecer una consulta de masaje en la Casa de Socorro
del distrito del Congreso....... ............................... v ' V "

Expediente á instancia de vanos Practicantes aprobados, 
reclamando su derecho al ingreso en el Cuerpo . . . . . . . . .

Expediente en virtud de oficio del Sr. Presidente de la Casa 
de socorro del Congreso, participando el fallecimiento del 
camillero Manuel Martí,,................. ............................ *

20 Enero. 
27 Enero.

3 Abril.

18 Abril. 
16 Mayo. 
30 Mayo.

20 Junio, ' 
28 Junio 1911.

21 Agosto.
4 Septiembre. 
4 Septiembre.

17 Octubre. 

24 Octubre,

30 Octubre.
31 Octubre.

6 Noviembre.

7 Noviembre.

9 Abril 1910.

9 Abril.

13 Abril,

26 Abril.

26 Abril.

TH A M ITK

»oorda.do por Comisión,

FKOHA 
del miemo,

18 Julio.

2S Marzo.

2 Octubre.

2 Octubre.

26 Octubre.

Al Arquitecto de la 4.‘ 
sección.

Sres. Gayo y Vilariño. 

Sres. Nicoli y Terreros.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

17 Septiembrel9l0 

. 15 Octubre.

’ 8 Octubre.

Al Arquitecto decano.

Sr. Terreros.
Sres. Terreros y de la 

Torre,
Sr. Terreros,

A la Junta consultiva.

Sr. Corona.

Sr, Dorado.
A Vías públicas. 
Sr. TTasserra.

Sr. Terreros.
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 

26 Noviembre. 

11 Febrero 1911.

25 Febrero, 
27 Febrero, 
1.“ Abril.

8 Abril.

29 Abril. 
27 Mayo. 
3 Mayo.

4 Noviembre, 
1.“ Junio 1911.

Sr. Corona. 
Sr. G. Hoyos. 
Sr. Pindado.

Sr. Nicoli, 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

26 Agosto.
11 Septiembre. 
11 Septiembre.

21 Octubre. 

28 Octubre.

4 Noviembre 
4 Noviembre,

Sres, de Carlos y Valdi­
vieso.

11 Noviembre. 

11 Noviembre.

3 Octubre 1911.

Varias fechas.

Sobre la mesa.

Sres. Valdivieso, Conde 
y G. Rojas.

26 Septiembre 1911 1
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FE CH A 

en
qne pRsó al deapaúhü 

de la  Comisión»

COMISIÓN tí.‘-~Enaane/ie.

Expediente relacionado con la formación del proyecto de
urbanización de la segunda zona del Ensanche................

Licencia para construir un pabellón en la carretera de El
Pardo nom. l9 ........

Licencia para obras de reforma de un. piso en el nüm. 9 de 
la calle de Medellln.

Licencia para aumentar un sotabanco á Ja casa núm. 7Ü de 
la calle de Ayala....

Licencia para construir un pabellón en el núm. Ib de ia calle
de Alcántara., ...............................................................

Licencia para obras de ampliación y reforma en la casa nú
mero 7 de la calle de Fernando el Católico.......................

Licencia para construir un cobertizo en el núm. de la calle
de Lista........... ....

Licencia para construir una nave cubierta en el núm, 6 de la 
calle de Narciso Serra

COMISIÓN 7.*—Conswmos,

Expediente sobre devolución de fianza al ex arrendatario de
Consumos, y los con ella relacionados..................... ...

Expediente sobre devolución de fianza á los cnmerciantes
concertados en la zona de Billiao................... .........

Expediente sobre devolución de fianza á los comerciantes
concertados en la zona de ¡a Castellana.......................

Expediente sobre devolución de fianza á los comerciantes
concertados en la zona de Aragón....................  ..........

Expediente sobre devolución de fianza á los comerciantes
concertados en [a zona de Toledo.................................

Expediente sobre devolución de fianza al dueño do la fábrica 
iLa Cerámica Madrileña»............................................

COMISIÓN 8.“—Mercados.

Moción proponiendo la creación de Bolsas mercantiles___
Expediente relativo á la confección de un programa para 

abrir concurso de oferta de dehesas y prados.................

Expediente relativo á la forma de poner en práctica varias 
conclusiones de la moción de la Alcaldía, relativa á mata­
deros................................................................................

Expediente á virtud de moción de dicha Autoridad, some­
tiendo á la aprobación del Ayuntamiento un reglamento 
de reorganización interior y régimen de los mataderos___

Moción de un Sr, Concejal, relativa al establecimiento de un
mercado de flores...........'...................................  ..........

Expediente sobre reorganización de los mercados de Abasto.

Moción de Sres Concejales, proponiendo se autorice el sa­
crificio de caballos y similares en ei matadero............... .

Expediente á virtud de proposición de Sres. ConcejaLs, acer­
ca del régimen de los mercados.......................................

informe de un Ingeniero municipal relativa á las cantidades 
invertidas en obras de rasantes del mercado de la Cebada,
interesado pur un Sr. Coeejal...........................................

Cuatro instancias de diferentes interesados, solicitando ola­
za de vigilantes sanitarios......................................... .

COMISIÓN íO^—Esíadísiica.

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde, disponiendo que para de­
terminar los grupos de población, cuya anexión al térmi­
no municipal convenga, se oiga áia Comisión lU.“...........

Instancia de varios vecinos de los barrios del puente de Va- 
lleeas, solicitando la agregación de los mismos al término
municipal de Madrid................................................ .....

Moción de) Sr Dorado, relativa á la forma de hacer las ins
crjpciones en las rotuladoras de vías públicas ................

Instancia en solicitud de que se dé á una calle principa! el
nombre de Sáinz de Baranda...........................................

Proyecto de concurso de material para rotulación de vías
públicas ................................................................. .....

Instancia de la Asociación de propietarios del barrio de la 
Prosperidad, solicitando se dó el nombre de Canalejas á 
una plaza, que designa de dicho barrio ... ........

8t Ociubre l9ll 

11 Novienibre. 

11 Noviembre. 

11 Novienibre. 

! 1 N'ivi mbre. 

! I Noviembre, 

7 Noviembre. 

7 Noviembre.

iüJulio 1911. 

2d Junio.

24 Junio.

23 Junio.

17 Julio, 
24 Junio.

2.1 Enero.

30 Junio

13 Noviembre. 

13 Noviembre.

20 Abril 1910.

3 Octubre.

17 Junio.

23 Mayo 1911, 

23 Junio.

2(i Agosto.

T E Á l.IT E

Hsorditdo por la CnmisiOn.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva enlraila. 

Nueva entrada.

Al Ayuntamiento.

Al Ayuntamiento.

Al .Ayunianiiento.

Al Ayuntamiento.

Al Ayuntamiento.

Al Ayuntamiento,

Sobre la mesa.

Sres. G. Hoyos, Gurich 
y P. Sevilla.

Sres. G. Hoyos, Gurich 
V P. Sevilla.

Sres. Dorado, Rf zale'm, 
Fraile y Trompeta.

Sres. Dorado y Gurich. 
Sres Catalina, P, Sevi­

lla y G. Rodríguez.

Sres. P, Sevilla y Pierà.

Sr. Rodríguez Reyes.

FE CH A 

de] mifimo.

14 Noviembre 1911 

l4 Noviembre.

14 Noviembre.

11 Noviembre. 

14 Noviembre. 

14 Noviembre.

Sr. Corona.

Sr. Corona. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

18 Octubre,

20 Julio.

20 Julio.

20 Julio.

20 Julio.

20 Julio.

19 Abril. V

20 Julio. 11

» 1

16 Agosto,

11 Octubre,

4 Noviembre. 

4 Noviembre. 

4 Noviembre,

4 Noviembre.

ir-'
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INSTRUCCION PUBLICñ
JUNTA MUNICIPAL DE i’RLMElíA ENSEÑANZA

CIPICTULA-R
Para que tenga cumplido efecto lo dispuesto eti el npar- 

tndo JA de la Real orden de 7 del corriente mes, publica­
da en la Gac.nta de 14 del mismo, los Sres. Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas de primera eiisefianza.de 
esta Corte, presentarán eu las oficinas de esta Junta sus 
respectivas partidas de bautismo legalizadas, en el plazo 
de odio días, contados desde la feclia de la publicación de, 
est ■ anuncio en el Bolktín del Ayuntamiento.

Del bien probado celo de los Sres. Profesores y Profe­
soras, á quienes interesa, espera esta Junta que, sin iiece- 
cesidad de recordatorios, siempre onerosos, cumplirtin den­
tro de (Helio plazo el imprescindible servicio que se les 
deja recomendado.

Madrid 15 de Noviembre de Ifill. —El Delegado Regio 
Presidente, Mario Méndez. -  El Secretario déla Junta mu 
n ici pal, José Rodríguez Parreño.

SECRETftRlñ
En cumplimiento de lo dispuesto en el art, 161 de la 

vigente ley Municipal, quedan expuestas al público en el 
Negociado de esta Secretaría, por término de quince 
días, las cuentas del presupuesto ex trao rd inar io -de «L i­
quidación de Deuda y Obras públicas de la Villa de Ma­
d r id » ,  coiTcspondiomc al ejei'cicio de 1910.

Madrid 13 de Noviembre de 1911.—El Secretario, A’./¿a r- 
no y C'cíi'7'íKrfo.

Eli cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Esteban Bise, Director de los «Talleres Abel 
Piíre», proyecta establecer un taller de construcción y  re­
paración de mauiiinarja é instalar siete motores eléctricos, 
con fuerza total de 10‘5Ü caballos, en la casanúm. 32 de la 
ronda de Atoclia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde el de la feclia de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 17 de Noviembre de 1911, — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el aid. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Miguel Lapastora, proyecta establecer una 
fílbi'ica de tejido con electromotor de tres caballos de 
fuerza, en la casa núm. 11 de la calle de la Encomienda.

l.as personas que se consideren perjudicadas por diclia 
industria, expondrán por esci'ito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
c] de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid i7 de Noviembre de 1911. — El Seci'etario, 
F. Ruano y Otirriedo.

En cumplimiento á lo dispue.sto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Cornelio Biodi, proyecta instalar una cal­
dera para calefacción cu la casa núm. 5 de la calle de .Al­
calá (.laliano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Noviembre de 1911. — El Secretario, 
F, Ruano y Curriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en e] art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D. Cesáreo Albillo, proyecta establecer un ta­
ller de ti ti torería, en la casa núm. 6 de la calle de Fray Ce- 
ferino González. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
itidustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de quince días, á contar desde el de 
la fecha de pttblicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 16 de Noviembre do 1911.— El Secretaiio, 
F. Ruano y Oarviñdo. ■

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doiia Catalina Rojo, proyecta establecer una 
carbonería en la casa núm. 8 duplicado de la carrera de 
San Francisco. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á. contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men convetiiente.

Madrid 16 de Noviembre de 1911.— El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se ananein al 
público que D, l.uis Montiel, proyecta establecer una fá­
brica de papel, é instalar eit la misma cinco electromotores 
con fuerza total de 260 caballo.s, en la casa núm. 45 del 
paseo de las Acacias.

Las personas que se consitieren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la Al­
caldía Presidencia, duranie el término de quiitce días, á 
contar desde el de la feclia de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen con venietite.

Madrid 16 de Noviembre de 1911. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo, .

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de ¡Madrid, se anuncia al 
público que D. Elias Biiones, proyecta establecer una fá­
brica de jabón en la casa núm. 7 de la calle de las Vir­
tudes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del pieseute aimiicio, Jo que esti­
men conveniente.

Madrid 17 de Noviembre de 19Í1. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anun­
cia al público que la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte, proyecta Instalar una fábrica de compresión de gas 
para el servicio de alumbrado de coches de la misma, en 
la casa, sin número, del paseo del Rey,

Las persoiia.s que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anunciOi lo que 
estimen conveniente.

Madrid 20 de Noviembre de 1911.— El Secretario, R. 
Ruano y Carriedo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anun­
cia al público que L). Faustino Silvela, como Administra­
dor-Delegado de la Compañía general Madrileña de elec­
tricidad, proyecta instalar varios motores eléctricos y de 
vapor, con fuerza totíil de 2,140‘5 caballos, en la Central 
de la calle de Mazarredo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-

Î
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dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 20 de Noviembre de 1911.— El Secretario, F. 
Ruano y Ca<rieáo.

S U 'B ..£ sw S T .A .S

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 29 
de Septiembre último, y sancionado la Junta municipal en 
21 de Octubre siguiente, conti’atar en pública subasta el 
suministro de pies de hierro fundido y sus correspondien­
tes accesorios para los bancos de uno y  dos asicTitos del 
ramo de Arbolado, Parqnes y Jardines, desde el l.° de 
Eiiei'o de 19l2 hasta J1 de Diciembre de 1915, bajo los 
siguientes precios tipos:

Kilogramo de pie para banco de dos asientos, 0'45 pe­
setas.

Idem de id, para id. de un asiento, 0'3d pe.setas.
‘Los licitado res que podrán presentarse por sí ó por otra 

persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Si’es. Letrados Consistoriales^ 
consignarán previamente, como danza provisional la can­
tidad de 300 pesetas en la Cuja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estable­
cido, y  el rematante la definitiva de 600 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del contrato, previa la cer­
tificación cóiTespoiidioiite.

La subasta se vei'ificará el día 21 de Diciembre de 1911 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y  con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las 
proposiciones para la misma, se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Jiesaá estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce A dos, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna Ja 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en este servicio, el contrato prevenido 
por el Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta, será satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se expresa en la condi­
ción 13 del pUúgo de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  eii la forma que establece el art, 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la mis­
ma reciamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid 14 de Noviembre de 1911.— El Secretario, 

F, fHiaiio y (Jarrittdo,
Modelo de proposición

(qué dehttd exféudñrañ fn papd fifuhriLífo rffii Egfndo de ía cídíe y al pre* 
B eu f.n rse  tUvnr egerita en sofn'e ío vquienfé: PKOPO*-íiriÓN para  optar  i
LA ftUBAÜTA 1>K PIES 15« lUKllRO Y SUS AL’CKSOmOS PAHA LOS DATOOS J»KL 
RAMO DE ARBOLADO)«

D....., que vive..... , enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del suministro de pies de 
hierro fundido y  sus correspondientes accesorios para los 
bancos fíe uno y dos asientos del ramo de Arbolado, Par­
ques y JartHnes, desde el 1.” de Enero de 1912 al 31 de 
Diciembre de 1915, anunciada en el Boletín oficial de la
provincia del día..... de....., conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma; los precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en los precios tipos).

(Facha y firma del ¡iroponenfe).

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 29 
de Septiembre último, y sancionado la Junta Municipal en 
21 de Octubre siguiente, contratar en pública subasta el 
suministro de la cal cáustica que sea necesaria para los 
enterra inien tos en los cciucnt(U'ios de Nuestra‘Señora de la 
Almádena y Civil del Este, desde l.° de Enero de 1912 hasta

el 31 de Diciembre de 1916, bajo el precio tipo de 4‘25 pe­
setas el quintal métrico ó iÜO kilogramos.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder cu estos últimos casos, 
bastiinteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional la can­
tidad de 60 pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amor­
tización, acompañando á los respectivos resguardos los se­
llos correspoiulieiites al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 120 pesetas, que le será de­
vuelta á la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 27 de Diciembre de 1911, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
6 de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las 
proposiciones para la misma se presentará.n durante el 
plazo de media hora aute la ííesá á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en este servicio el contrato prevenido en 
el Heal decreto de 20 de Junio de 1902.

E! importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante, en la forma y  modo que se determina en las condi­
ciones 4.“ y S."" del pliego de las facultativas

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la mistúa 
reclamación alguna. .

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Noviembre de 1911.— El Secretario, 

F. Ruano y Carriado.

Modelo de proposición
{que deb«tr(i extend^sé en ptipel timbrado del Entoldo de la clase V pre 

sentarse llevar escrito en el sobré ta siguiente proposición  pa r a  optar  X la  
subasta DS c al  cáustica  pa r a  los KNTKailAMiKNTOS;.

D....., que v iv e ..... , enteradó de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del suministro de cal cáusti- 
c’a necesaria para los enterramientos en los cementerios de 
Nuestra Señora de la Al muden a y  Civil del Este, des­
de 1,“ de Enero de 1912 basta 31 de Diciembre de 1916, 
anunciada en el Boletín oficial del d ía ....  d e ....., confor­
me en todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: el precio tipo ó con la 
baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Coti^acífin en Botsa de loi> valores municipales en ios días 
del í l  ál Í7 da Noviembre de 1911.

3^
9 33 ±  -A. S
T
O
T u 1 3 14 1 ^ lO 1 7

Empriitljitfi d e  IStiS,— 

Ohli^AcioDOS d d  100 
petifitiHa al ^ por 100« 77'’¿5 77*125 77'i5 > 78 Vo

IlotultRs.—Obkigfttsio- 
HQ8 de 500 al 
\  por 100, S3 Vo

. > k

Exprtipiaoioiies en eL 
Interior* ~ 0  b 1 i a ­
ciones de 500 pese­
tas al 5 por 100...... . • 30 Vo • S G “/o k k

C^dnlAA ptiralR oons- 
trnccidn de la- Ne* 
cr6poliiido 500 peae-* 
tu n  al 4 por 100.«..., > > k k » >

Empr^stitiO de liqui 
dj<ei6ri de Dondiiii y 
Obiaa * — ObligKoio- 
res do 500 pesetas al
4 V« F̂ er IIlH), S i " L S l V ü * k • >

C6dnlns de E^epropiR’  
eioiies d e l  K P ita P ' 

cLe de 60C pesetas 
al 1  Vb por 100. *.*..* 37 Vo > - 37 V „ 37 Vo •

i d

BB a l É
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CEMENTERIOS

Atit.orizac.ioitei) de enterramiento en las ouatro Sacramen- 
taleSf desde el 14 al 20 de Noviembre de Itítl.

AUTORIZACIONES

D]
S
ti«4e

Cr>
. se*■a

g

O$»»pi
Pa

CO»st*

O

o
i: »
2•* c*' O

tUFORTÍ

De 33 pesetas................. » 1 4 1 6 198
De 44 id ......................... 1 3 p 4 176
De 50 id......................... 1 > P p 1 50
De l i o  Id......................... » 1 3 p 4 440
De 165 Id......................... » » P p > P

Suma.............. 2 5 7 1 15 864

Autorizaciones por enterrantlonto de 
cadáveres á restos procedentes de 
fuera de le Capital i por traslada de 
uno i  otro cementerle, á blea dentro 

de loe tnltiaas.

De 33 pesetas................. 9 J P 1 1 33
De 60 id......................... 3t » P 2 2 100
De 165 id........ •................ > » » P P P

Total............. 2 7 4 18 997

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados eíi el Negociadr 10° (Estadística), del 12 al 18 de 
Noviembre rie 1911.

JO ISTK ITO » Trcvsladofi« SUEVOS
iipairiDiiírstiiu

Centro............................................ 62 22
Hospicio ...................................... 71 19
Chamberí....................................... S3 31
Buen a vista..................................... 49 , ■ 20
Congreso...................................... 65 14
Hospital ....................................... 41 5
Inclusa......................................... 39 11
Latina............................................ 46 7 '
Palacio....................... ................. 32 9
Universidad................................... 46 8

La semana corriente...................... 634 146
Desde I.” de Enero al 11 de Noviem-

bre de 1911................................. 20.009 3.701

Total desde I.“ de Enero al 18 de
Noviembre de 1911................... 20.543 3.847

LtOKKCUa expedidas

Por el Negociado 3.° (Policía urbana).
D. Enrique Alvarez, dos electromotores para alumbra­

do, Pacifico, Asilo de ciegos.
D. Tomás Gíanello, cervecería, Cuatro Calles (solar).
D. Genaro Marcos, carnicería, ronda de Atocha, 3 du­

plicado.
D. Santos López, muebles usados. Reyes, 29.
D. Roberto Posme, Agencia de la Compañía de Seguros 

«L ’Aigle de Paris*, Alcalá, 40.
D. Arcel Sten, lechería, Martín de los Heros, 32.
Doña Claudia Francisco, tejas y  ladrillos (almacén), 

Ceres, 3,
D. Santos Olave Bernáldez y Compañía, sastrería y  ven­

ta de paños, Puerta del Sol, 9,
D. Berthe Canne, sombreros de señora, Olózaga, 4.
D. José Lepina, pan y  bollos. Cardenal Cisnevos, 1.
D. Julio Sanz, compra y  venta de muebles usados. Pue­

bla, 6.
D. Prudencio Fernández, pescadería, Fuencarral, 149.
Doña Petra González, herbolario y  venta de drogas, 

Libertad, 3.

D, Luis Gómez, taller de pintor, Duque de Liria, 4.
D. Nicolás Gómez, barbería, Bravo Murillo, 120.
D. Gervasio Bravo, vinos, Toledo, 129.
D. Francisco Cutrach, Agencia del Banco Vitalicio de 

España, Alcalá, 49, principal.
D. Jláximo López, teatro Martín, calle de Santa Brígida. 
D. Isidro Gómez, comestible. Morete, í.
D. José Sánchez, sombrerería. Preciados, 13.
D, Antonio Martínez, tejidos, Hortaleza, 5.
D, Jerineldo Hernández, verdulería, Lavapiés, 29.
D. Faustino Sánchez, lechería, Ayala, 72.
D. Ricardo Gómez, un electromotor (carnecería), Don 

Felipe, 2.
D. Zacarías Díaz, un electromotor (litografía), Cabeza, 8.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Ampliación; Monserrat, 14.
Casilla: Espalter, con vuelta á Morete.
Ascensor: Montalbán, 5.
Reformas: Rollo, 12; Mercedes, 5 y  Alonso Heredia, 17. 
Alquilar: Bravo Murillo, 143.
Construcción: San Valeriano, sin número y  Suero de 

Quiñones, 16.
Pozos negros; Lorenza Correa, 2 y  Castilla, 33.

Obras de menor cuantia.
Reformas: Rodas, 11; Pelayo, 59; Farmacia, 6; Jlonte- 

ra, 12; plaza del Progreso, 5; San Onofre, 2; Salud, 8 y 10; 
Santa Isabel, 1; Cañizares^ 3 duplicado; Espíritu Santo, 42 
y  Huesca, 6.

Revocos: San Marcos, 39,- Belén, 7; Válgame Dios, 8 y 
Nicolás María Rivero, 9. '

Por el Negociado 6.° ( EnsancHe).
Revocos: Fernando el Católico, 1, y  General Pardiñas, 8. 
Obras de reparación: Serrano, 21; Claudio Coello, 21, y 

Almagro, 28 duplicado.
Alquilar: Goya, 44 y 46.
Paso de carros: Jorge Juan, 20.

Por la Dirección de Fontanería ÁlcantartUas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 17.
Idem id. id. particulares, 2.
Acometida á la alcantarilla tubular, 1.
Idem á la atarjea, 6.
Idem de agua, 22.
Idem id. elevada, 3.
Reparación de tubería, 5.
Obras no tarifadas, 1.
Corrección de filtraciones, 1.
Total, 58.

Resumen por Negociados de los expedientes registrados 
en el mes de Octubre de 1911, correspondientes d la Se­
cretaria del Exemo. Ayuntamietito.

NEGCCIADOS ENTBA'AS SALIDAS

1.“ Personal................................... 167 47
2.® Hacienda................................ 564 264
3.“ Policía urbana....................... 1.336 615
4.° Obras. ....................................... 2 222 564
5.® Beneficencia............................... 159 39
6.® Ensanche................................... 833 230
7,® Consumos y Mercados................ 91 »

Reformas Sociales...........................  ' 64 P
Estadística............................................ 488 92
Elecciones....................  ..................... 59 P
Quintas.....................  /................... 5'2 4
Central.............................................. 983 216
Subastas............................................... 15
Actas.......................................... 22

T o t a l e s ..................................... 7.527 2.067

Mecanografía: Comunicaciones y copias. » 6,887
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Libros recibidos en la Biblioteca •municipal.
Donativo del Sr, D, Ricardo Cortés.
Les misterios de la Francmasonería, por Leo Taxil, tra- 

dacidos en español poi Angel Z de Gancio.— Barcelona, 
año 1887.

De la propiedad, por Mr. Thiers, traducida al castella­
no por I. Bérez.—Madrid, 1848.

Historia de' la Revolución francesa, por M. A. Thiers. 
Versión española, por A. Martínez del Romero. — Ma­
drid, 1840.~6  volúmenes.

Le Traite de Raix entre L ’Espagne et les Estats-Unis. 
Sin 1. ni a.

Causas prácticas dé la muerte de los niños expósitos 
en sus primeros años, por Joaquín Xavier Uriz.—Pamplo­
na, 1801. —2 volúmenes.

Manual de aplicación del Algebra á la Geométría ó 
Geometría Analítica, por Fausto de la Vega. — Madrid, 1843.

Dibujo geométrico aplicado á las artes, por D. Isaac 
Villanueva.—Madrid, s. a.

Nuevo plan de gobierno económico doméstico, en el 
cual se dan lecciones para vivir sin empeñarse, etc,, etc,, 
por Juan Francisco Siñeriz.—Madrid, 1834.

Cours de Geometrie élémentaire par A. I. H. Vincent. 
Paris, 1844.

The Netv London Spelling-Book: or the young gentle­
man and lady's.—London, 1788.

Nouveau traite de Chimie industrielle par R. Wagner. 
Paris, 1873.

CONTADURIA

Queda abierto el pago de los alquileres correspondien­
tes al tercer trimestre del año actual, de los locales que 
ocupan las Escuelas municipales, en la Tesorería de Villa, 
durante las horas de diez á doce de la mañana, los días 
laborables. ‘

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 19M.

■ INGRESOS

CEÉDITOS
prâsupn&stoa.

rss>:TAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 11 da 
Núviembte 191L

PUSlSTAE

Del 12 al 18 
de Noviembre 

de l îl.
PK8BTAS

Total da ingresos 
basta el 13 de 

Noviembre líill*
PEBETAS

1. " Coruritinciones v recargos................................ .
2. *' Venta <te terrenos................................................
3, *' í?ubvención del Avuntamiebio.............................
4, “ hesuUas..............................................................

3.500.000
20.000
4.210‘.S4

556.763

20.000

3.044.2,31*10 
21.22.3*49 
2.473*19 

2.368.77 l*b9 
1.000 

ld.tó3*98

>

1.508'.52
>

*348*71

3.044.231*10
21.223*49
3.984*71

2.368.771*09
1.000

20.012*69
5,® Imprevistos y eventuales................... ; .........................
ti.® Reiiitegrfis.....................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas..............
TOTAt ES.......................................

4.100.973*34
1

5.457.363*75
6.657*03

1.857-23
21

5.459.220*9.8 
6.678 03

4.100.973*34 5.4b4,u20*78 1.878“J3 5.465.899*01

PAGOS

CAPITULOS

1, ” Gastos del Ayuntamiento..............
2, " Policía de seguridad......................
3, ® Policía urbana..............................
4, ” Obras públicas..............................
5, " Cargas..........................................
ti." Imprevistos...... ..............................

Pagos por devoluciones de ingresos, 
T o t a l e s ................

BALANCE

Ingresos íortnalizados..........................................................................

PESETAS PESETAS

5.459.2*20*98
56*24

» 5.459. Io4’74 

3.550.908*31

Idem devueltos....................................................................... ..
Idem líquidos.........................................................................................

Pagos ejecutados.......................  .................................................... .. 3.5,57.646*34
6.678*03

»
Idem reintegrados..................................................................................
Idem líquidos.........................................................................................

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r i a ..................................  . . .  . . 1.908.196*43

' 1J-.

i

PAGOS EJECUTADOS ■ ?Í
CRÉDITOS Haatast 11 de| Del 12 al 18 T o ta l de pagos

a t t to r iK ftd o s . Noviem bre I9 ll. de Noviem bre basta el 18 de
— — de 1911. Noviem bre 1911.

PEBBTA.B pksbtas 1?E0ETAS

250.5'>5 211.103*13 » 211.103*13
149.902 129.919*30 * 12íi.9l9*30 "ííí;
342.878*72 282.461*03 21.082*53 30-(.543‘56

2,094,841*25 1.005.815*36 3.3.680*83 1.939.446*19 ' F1.215.548*87 902.619*52 1.330*13 003,949*65 ■íi
47.207*50 64.684*51 5.000 60.684*51

4.100.973*34 3.4%.b02*85 61.043*49 3.557.646*34 ■*
» .56*24 1 5ö‘*24 ■ •'Íí̂s¿

4.100.973*34 3.4%.fi59‘09 61,043*4*1 ■ 3.557 702'.Í8

■ r

I» Ui

ü i
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.

INGliESOS

CAPITULOS

Propios:..............................................
Montes...............................................
IiTipuestos..........................................
Renefioencia.............  ......................
Instrucción pública............................
Corrección pública...................... ...
Kxtraorúinarios.................................
Resultas............................................
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros...................... .................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. . .. 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ...............

CRED ITO S

pTGsnpudstos.

36.81374
5.400

6.017.734*55 
97.36-4‘3 4

*305'41 
2,180.661‘06 

í.52.676‘ 15 
21.760.29248 

I52.016‘35

31.303.29178

31.303.29178

ING RESO S FO R M A LIZA D O S

Ha^ta e l 11 D el 11 a l 18 de T ota l de ingresos
de Noviem bre 1011 Noviem bre da 1911 do Noviem bre 19U

P1SSETÀ3 PKSKTAS PKSBTAS

23.939*68 5.911*46 .29.851*14
2.*)30 > 2.030

4.264,140*76 63.273*20 4,337.413*96
87,648*39 275*35 87.923*74

’ 203*59 ’ 50*89 254*48
450.419*84 1.040*20 460.960*04
152.676*¡5 1,52.676*15

17.284.060*51 372,25.1*89 17.656.314*40
149.420*18 1.063*53 150,483*71

22.J23.*-'39‘10 443.868*52 22.877.407*62
40.965'6'i 830*25 41.845*88

22.464.504*7,3 454.748*77 22.919.253*50

PAGOS

PAG O S EJECUTADOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. 
Beneficencia,.
Obras públicas ,
Corrección pública.
Montes.
Cargas,
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.
Resultas.

Pagos por devoluciones de ingresos.

T o t a l  d e  f a g o s  f o r m a l iz a d o s  .

CREDITOS 

a t it  o r  i z a d o s .

2.048.231‘52 
1.73ml01‘5t 
ñ.053,516‘64 
1.3í6.854‘83 
1.776.4017U 
4.146.879*67 

426.480*14 
*

13,859.634*53
2,475.915*19

254.068*90

33.124.084*66

H asta el 11 
do N oviem bre 1911

¡.758 395*66 
Í.304.i29',56 
3,200.945*79 

709,609*96 
1.‘263.029*18 
2.848.533*38 

307.540*07

9.03*1.037*37 
1.340,230*d8 

6 225

21.7h8.,586*85
4;9.554‘46

33.124.081*66 22.188.141*31

D o l l l  a l IS d e  ■ 
Noviem bre de 1911

22.054*47 
Í36. 

8.669 
4.774*83 

19.974‘HS 
54.974*04 
16.000

159.852*12
221*50

2«6.6,56'84
18.303*32

304.960*16

T ota l de pagoz 
hasta el 18 

de N oviem bre 1911

1.780.360*33 
1.304.L65‘.56 
3-209.614*79 

714.381*79
1.2'i3.004*06
2.903,507*42

323.540*07
»

9.189.839*49
1.340.452*18

6.225

22.055.243*69
437.857*78

22.493.101*47

BALANCE

PESETAS PESETAS

22,877.407*62
437.857*78

> 22.439.549*84

22.013.397*81

Mftni ............ * .........* .........* ............................* ..................

Idorr) liquidOSe .  .  «  .  a a »  a .  a .  > * » * »  * ........ * .  < P a a a * »  P a a . • j  e < * a . a a .  P a p a a a a . a ■ * a

Pagos ejecutados...................................................................................... 22.055 243*69 
41.845*88 

>

Idem reint8gra.d06 . * . a p a , p .  . . p a p a ,  . a t a * ........................ .... .............................................................................................................................

Idem líquidos...........................................................................................

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía . .............................. 426.152*03

Uadrid 18 de Noviembre de 1911.—El Contador, Raíael Salaya.
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INTERVENCiOM _DE COM5UMOS
Estado de las especies adeadadas ea los fielatos del radio j  extrarradio de esta Capital, duraate el segundo trimestre de 1911,

ÜÍ

S J E O O I  <;>><■'

PRECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIOS 50 POR 100
de

la unidad. UNIDADES PESETAS UNIDAD m PESETAS

Anades............................. ............................... 0‘30
0‘20
0‘30
0‘30
0‘30
0'20
0‘30
0‘20
0‘15
0'20
0‘50
0‘10

3Ó
281.181

18-655
11

2.344
10.631

10*80
56.‘23ó‘20
5.59o‘50

3*30
703*20

2.1*26*20

Gallmaa.................. i ........................................ 553
5

55*30
0*75Galios...............................................................

Gansos.........................................................
Palos................................................................
Pollos................................................................ 947 94*70
Las demás aves caseras y silvestres.................
PeriÍic6S., ............................ ......................
Conejos............................................................. 14.612 2.191*80

■
738 55‘IS

Lieltres.... - • ■ •. < ...........................................
Câ pori6s* .......................... ........ ............ 331

34
4.630

9

165‘50
Coilo mices .......... .......... ................................ 3*40 ' >

0‘ 10
O'IO
O'iO

O'IO
P25
P25
1‘25
P25

463 11.324 566*20
G‘90

Pichones .......................................................... 52.280 5.226 >
Otras aves similares en tamaño á las codorni­

ces palomas, palominos y pichones.............. »
Pavos........................................................... ... 2.023 2.528*75 * >
Grt 11 rpfl.vns........................ -............. *....... . >
G»llinAR fifi Guinea. ......................................... 3 3*75
Faisanes . . . . ................................................. 6 7‘50 9

2 9
Conservas de aves y caza menor....................... 0‘50

0‘25
0‘25
0-25
0'25
0‘25

741 .37̂ ^̂ 0
Carne de borrego.............................................. » 1

18.233 4.570*75 36 4*50
Ííinm íifl 4?,arnprn............................. ........ ........ > » 9

1.361*819
50,122

3.756.384
»

340.454-75 131.240 16.405
hJem de t o r o . ................. . . 12.530*50 4.582 572*75
(dt̂ LTi de vaca.,........... ....................................... ü'25

0‘15
0'40

939.096 69,396 8.674*50
Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrías.. 
Carne de caza mayor.........................................

V
9

9
9

»
9

Idí̂ m dn tornara .................... ............. ........... 0'40
0'30
0'50
2'50
1

0'15

657.808 263.123*20 682 136*40
Idem de cerdo.................................................... » 9 9
Despojos ó caldos de borrego," carnero, etc........ 119.414

17.485
5.775

8.875
578

10.397
20 i

59.707 137 34*25
Idem de cerdo ó vaca........................................ 43.712*50 9
Idem de ternera................................................. 5.775 > >
Idem frescos no especificados, que se introducen 

por los fielatos............................................... 1 331*25 t 1
Carnes guisadas y prenaradas en salmuera,, . , .  
Idem saladas en seco ó ahumadas no especificadas 
Despojos salados de todas clases......................

0‘40 
0‘40 
0‘40 
0 40 
OMO 
0‘40 
0‘4Ü 
0‘40
o'-io
U‘40
0'50

231*20
4.158*80

82

45
49
>

9
9*80

>
.ííitTiOn ........................................................................................ ........................... . . . . . 276-318

3.602
2

110.527*20 11,622 2.324*40
Tocino..........................« « ..................... . 1.440*80 10.380 2.076
Mantecas de cerdo frescas................................ 0*80 > 9
Idem de Id. saladas........................................... 978 391**20 i.;6i 232*20
Chorizos........................................................... 86.609

20.821
423

1.1,34

34.643*00 1.581 316*20
Longaniza......................................................... 6.328*40 4 073 814*60
Morcillas.......................................................... lo9*20 132 26*40
linibucbado...................................................... 567 285 71*25
Lomos adobados en tripa ó sin ella................... 0‘50

Ü'50
6.b77

349
3.338*50 » >

Mortadela......................................................... 199*50 1 1
Salciiicljóii........ . ... ... 0‘50

0’50
18.943

489
9.472*50 1.593 398*23

Sobreasada....................................................... 244*50 217 54*25
lixlraciüs de carnes en general.................... . 1 350 350 > »

Peptonas, líquidos peptonizados y carnes líquidas: 
Sebos en rama..................................................

0‘50
0‘10

1.398
74.024

699
7.402*40 134 *6*70

Idem fundidos.................................................. 0‘10
0*57
0'60
0*30

> 9
Carbdti vegetal, cok, ciscos, erraj y zaragalla... 
Leñas de tudas clases.......................................

;.57.757 *13 
14.191'88

89.921*59 
8.5!d‘93

8-2.Í5
62ó

2.3'-2‘67 
¡8/*50

ttamaje............................................................ 1.732" 10 519*63 2.617 395*55
Acído'acéLico........................... ...................... Ü-50 2.530 1.2o5 9 9

Idem olèico....................................................... 0‘2Í > > » 9  .

Uleina............................................................................................ .... ............................................................................................ 0‘2l 812 ; 70*52 9 9

Aceite de oliva ...................................... ................................................................................................................ 0"*1 1.189.0t)5 249.703"65 69.829 7.332*05
Petréleo..................................................................................................................................................................................... 0'21 174,831 37.764‘f l 12.975 1.362*38
Suprimida.

primida.
Los demás aceites de todas clases, para usos 

dotiié^i i c o R  e inibì stri a les............................. . 0*21 15.797 3.317*37 3.621 380*20
Oleonatla............................................ ................................................................................................................................. 0‘ )0

0*975
52-583

5
5.2j8*30

4"88
416

>

20*80
>

BÍÜer................................................................................................................................................................................................. 0*975 UJ 108*23 V 1

i n d

Ü Ü
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Vermoulh......................................................
Licores no especificados...................................
Alcoholes y aguardientes hasta 80“ centesimales. 
Idem de superior graduación, — Litros 169.187 

equivalentes á grados centesimales............

Leche........................................................
Vinagre.....................................................
Acido piroleñoso................. .....................
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida.
Cervezas...................................................
Suprimida.
Suprimida,
Suprimida.
Suprimida,
Suprímitla.
Sidra espumosa........................................
Idem tío espumosa.....................................
Quisquillas................................................
Esci'ibano.................................. ..............
Angulas.......................  ...........................
Langostas.................................................
Langostinos..............................................
Salmón............. ........................................
Conservas de todas las anteriores especies.
Peces de rio frescos..................................
Pescados frescos no especificados.............
Idem ahumados ó salpresados...................
Sardinas frescas........................................
Idem en aceite............................................
Boquerones frescos....................................
Idem fritos.................................................
Pescados en conserva...... ................ j .., .
Idem en escabeche....................................
Cera en rama........................... ...............
Idem manufacturada.................................
Esperma de ballena..................................
Estearina en rama.
Idem manufacturada,
Huev 03.
Sus yemas.
Manteca extraída de la leche.
Quesos de todas clases.
Leche coudeusa da. 
liequesón.
Aceitunas aderezadas. . .. .  ........  ,,
Alcaparras y alcaparrones aderezados. 
Conservas vegetales.
Hongos comestibles.
Sopa Juliana.
Criadillas de tierra.
Algarroba.
Su barina.
Avena..
Su harina.
Cebada.
Su barina.
Centeno,....
Su harina.
Haba seca.
Su harina..
Maíz.
Su harina.
M ijo.
Su harina.
Panizo.
Su liarina.
Arroz..
Su harina, ...... ......................................
Legumbres secas no especificadas y sus harinas. 
Cerecilla en rama...,
Idem manufacturada.
Eéculas alimenticias..
Pastas para sopa......
Revalenta.
Tapioca. .
Garbanzos.
Su harina.,

RECIO CASCO T  RADIO EXTRAmmO ALSO POR 100
do

u n id a d . UN ID AD ES PESETAS UN ID AD ES PESETAS ^

0*975 16.304 15.896*40 Í57 76*53
0'28ó 2.217 634*06 8 1*14
0‘2SÓ 44.175 12.034*05 3.780 540*54

0*351 16.059.616 56.369*25 Llirtt lU íS ctuiu-
2.329*48

h im olti
0 ‘ C )2 5.062.081 )2o.K12'04 47.371 592*13
O'IO 18.418 1.841*80 4.950 247*50
0*50 » » » > '

0'16 731.327 117.012*32 23.617 1,889* 36

0'20 5.155 1.031 8o2 86**:o
0* 15 3.564 534*t>0 * • '
0'50 34 17 15 .3*75 *
0'50 ' » » »  ' »
0*50 2Í 10*50 ¥ 9

0*50 16.724 8.362 28
0*50 5.791 2.895*50 > > '
0*50 9.529 4.704*50 . » 9

0*50 1 0*50 > 9 .

0*08 5Q 4*72 ' 1 »  ■

0'*25 727.722 181.930*50- 27.831 3.478*88
0*12 7.587 910*44 327 19*62 -í
0*12 221.843 26.621*16 7.241 434*46
C‘30 317 95*10 1.028 154*20
0*12 14.141 L69e*92 68 4*08 1
0*12 197 23*64 • * 1
0*30 8.190 2.4.57 89 13*35 1
0*20 60,416 12.053*20 9.336 933*60 T
0*35 2 805 98P75 • 9

I 137 137 * ■ 9

0*18 S V 9 9 *
0*18 2.431 4.37*58 9 9  \

0*20 18.890 3.778 3.102 310**20 ;
O'IO 1.671.385 167.i;i8‘50 36.485 1.824*25 ;
0*10 » » > 9

0*25 66.129 16*532*25 8 1
0*20 159.816 31.963*20 7.4*29 742*90 '
0*20 41.471 8.2̂ 4*20 231 23*10
0*12 12.634 1.516*08 35! 21*06
0*25 6.432 1.608 4.721 590*13 ;
0*25 116 . 29 » • '1

0*15 21.8̂ 9 3.283*35 6.911 518*33 2
0*25 3.P05 951*25 > 9  !•

0*15 1.106 165*90 9 9  ]
0*15 2.‘238 3i5‘70 9 >
1 3.31*2*15 3.312*15 315*30 157165 *
1*20 827*92 993*51 346*50 207*90 ]
1 1.622*27 1.622*27 48*50 24*25 :
1*20 » ■ > >
1 42.086*05 42.086*05 2.410'50 1.205*25 i
P20 236*24 283*49 ■ »  ’Ì
I 334*30 334*30 2 1 ■
1*20 65*73 78*88 > ■
1 329*55 329*55 > >

P20 3*40 4*08 A 9

1 326*11 326*11 9 9

1*20 609*73 731*68 f

1 3*52 3*52 9 9

1*20 1 > 9 9

1 540 540 9 9

P20 > » 9 9  .

4 2.!0'2'S0 8.411*20 304 608
4 15*95 63*80 9 *
3 ' 2.5S2'43 7.747*29 240*50 360*75 1

18 10*05 18P&8 9 t

20 1*29 2.5*80 9 9

10 10*87 108*70 9 > '
10 96*85 968*50 3*05 15*45
10 2*77 27*70 V »
10 27*75 277*50 9 9  '
7 . 5,6(1*41 , . 39.279*87. 426*55 1.492*93 :
7 f » » '  J



s o Lè t ì n  d e l  a y ü n t a m ie n t o  d e  Ma d r id

:?S

0.Q
e
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148
145
150
151 
15U
153
154 
155' 
156 
¡57

158
155
160
161
162
lo3
164
165
166
167
168

169

170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
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183
184 
IKi 
186 
187 
183 
189 
150
191
192
193
194
195 
156 
197

198
!99
200
201
202
203 y
204
205
206 
207

Los demás granos y sos semillas al natural,,.,.
Paja corta........................................................
Garrofas...........................................................
Hierbas ó plantas para ganados.......................
Paja larga de cebada.......................................
Idem id de centeno...........................................
líeses cabrías...................................................
Idem lanares......................................... ..........
Iderii lechales...................................................
Idem de caza mayor, machos cabrios, ciervos,

gamos, paletos, etc., etci...............................
Idem de cerda cebadas y jabalíes......................
Idem de !d. sin cebar........................................
Idem de Id. lecliales..........................................
Idem vapunas basta de dos años.......................
Idem id, de dos á cuatro arlos...................... ,,.
Idem Id. de más de cuatro años.........................
Jabón común, duro ó blando.............................
Nieve ó hielo natural........................................
Idem ariiíieial...................................................
Sal común........................................................
Idem gema en bolas para la ganadería..............

T oTAI, de  la  1, SECCíÓN.. ....................

fS E C IO CASCO Y RADIO 
• EÍTRARRADIO AL 30 POR 100

de

l a  i s D - í d a d « U N ID AD E S PESETAS UN ID AD ES PESETAS

0‘50 685‘78 342*89 > »
0‘50 44.677‘Ó6 22.338‘83 4.176*23 1.044*06
0‘50 32*60 16*30 9

0'50 29,429*32 14.7i4'66 1.415*50 353*88
1 ! 1,556-87 11.556*87 43*24 21*62
i > 9 >
4‘50 14 63 27 60*75
4‘.50 2 9 9 >
1'50 24 36 19 14*25

6 1 » J 9

35 > > h
25 > » * >

1 1.285 I ,‘2a5 50 25
50 1 9 »
75 > » 9 *■

100 t > > ' 9

0‘15 78.789 11.818*^ ‘25.200 1.890
0‘25 20 5 > >
OMO 542.399 94.239*90 9,018 450*90
0'05 705.937 33.296*85 49.713 1.24*2*83
0'03 4.721 141*63 397 5*%

3.435.863*13 68.995*12

S E G M J N O J i .  S E C C l O i X

Carbones minerales ó artificiales de todas clases 
y cualquiera otra composición que pueda sus-
tituiiles corno combustible.............................

Arropes.........................................................
Bizcochos.................... .................................,,
Mazapanes........................................................
Pastas de lujo para postres......  ....................
Pasídes.....................................; .....................
Turrones...................................... ....................
Substancias análogas á todas las indicadas......
Miel de abejas...................................................
Cajas de jalea...................................................
Idem de perada.................................................
Idem de otras clases.........................................
Confituras.........................................................
Hulees..............................................................
Jarabes de todas clases no medicinales............
Pastillas de todas clases no medicinales...........
Pájaros.............................................................
A ves escabechadas...........................................
Conejos escabechados.......................................
Liebres escabechadas.......................................
Almejas............................................................
Ostras..............................................................
Cangrejos de mar.............................................
Idem de río........................................................
Aneas de rana..................................................
Caracoles..........................................................
El lítarisco llamailn •Conchas de Peregrino*..., 
Mariscos frescos de todas clases oo especificados 
Mariscos de todas clases en escabeches ó

servas....................................................
Almidón........................... ......................
Dextrina...................................................
Galletas de todas clases............................
Sémolas de todas clases............................
Gluten..........: ...........................................

con-

Harinas lacteadas y productos similares.
Suprimida.
Supijmida.
Batatas............................. '........................

■< • .'Jtil '

■■111

: ¡ris

1
i1
I

P E E C IO CASCÓ y  RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100 '
de

a nciclad. U N ID A D E S p e s e t a s u n i d a d e s P E S E T A S  ^

0*57 41.080*62 23.415*95 2.5 !0 715*35 ■ ;;
0*25 771 192*75 9

0*25 47.056 11.764 690 86*25 J
0*25 399 97*50 9

0*25 1.463 356*25 9
* r

0 25 9 9 »
0*25 9 2*95 >
0*25 9 9 >
Ü'IO 2.484 248*40 176 8̂*80 ' 1
0*35 » 9

0*35 9 9 9

0 '^ » > 9

0*35 9 9

0*3.5 11.148 3.901 *80 9

0*35 521 182*35 9 9 '
0*a5 > ' * 9

1 > 9

0'.50 9 9 9 . ■ ■ ■
0*50 9 9 >
0*50 9 1

0*15 87.686 13.152*90 195 14*63
0*15 10.162 ' 1.524'X »
0*08 a3.432 2.834*56 1.911 *76*44 ■
0*08 13.683 1.094*80 >
0*08 134 10*72 »
0*05 45.686 2.284*30 1.013 25*33 .
0*15 63 . 9*45 9

0*25 719 179*75 > » ' ' - a

0*30 9 9 9

5 24.177 1.208 R5 9 »
3 31*4.3 94*a5 9 *3 699*75 2.049*25 9 * M5 11*63 58*15 >

10 292 29*20
* ^

10 43*63 436 SO 9

* ■

3 4*16 12'48 * t  í '

Mili
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208 Fécula de patata...... . .....................................
209 Suprimida y sustituida por las 209 A, B, C,

Ü y lí.
209A Hortalizas y verduras de las lia- 1

ruadas de cuento de Madrid y I Bolsa ó caja 
su provincia, lo mismo cuando ( ó colmo de 
se presenten al adeudoá granel í carro ó ca­
que cuando se introduzcan en l rreta.......
seras Ó banastas.....................  )

209 B Hortalizas y verduras llamadas de peso, como son 
la patata, toniates, judias, guisantes, pepinos, 
liabas verdes, cardillos, ajos y nabos sin hojas. 

209 C Espárragos de todas procedencias....................
209 U Hortalizas y verduras de otras provincias, tales

como la berza, repollo, lombarda, llanta, bre- 
colera, acelga, espinaca, chirivías, cardillos, 
collejas, apios, escarola, lechuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y
hierbabuena...................................................

í09 E Alcachofas, rábanos, remolacha, zanahorias, be­
renjenas, coliilor, cardos, judías, guisantes, 
habas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe- 
piitiüs, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás clases no especificadas, que procedan de 
Otras provincias............................... .............

210 Suprimida.
211 Azafrán, gramos.................................................
212 Himiento molido.................................................
213 Mostaza blanca en grano, polvo ó preparada

para salsa......................................................
214 Aceitunas sin aderezo y las llamadas de Cuquillo
21ñ Alcaparras y alcaparrones secos......................
216 Castañas frescas....................................... .
217 Idem pilongas..................................... .............
218 Frutas verdes ó frescas no especificadas...........
219 Almendras dulces con cáscara,..........................
220 Idem íil. sin id.................... ..............................
221 Avellanas con cáscara......................................
222 1 lem sin id........................................................
223 Cacahuetes...................................................... .
224 Nueces con cáscara..........................................
22Ó Idem sin id........................................................
226 l’ iñones con cáscara.........................................
227 Idem sin Id........................................................
228 Castañas llamadas *Americaiias>.....................
229 Higos verdes.....................................................
230 Idem de Valencia en serijos..............................
231 Idem de Fraga y Smirna.. . ; .............................
232 Dátiles verdes..................................................
233 Idem secos........................................................
234 Suprimida.
235 Uvas para mesa...............................................
236 Idem pasas.................................................... ..
237 Coco rallado.....................................................
238 Cocos con cáscara ó sin ella.............................
239 Ciruelas pasas..........................................  ... .
240 Orejones..........................................................
241 Las demás frutas secas no especificadas..........
242 t'látanos.........................................................
243 Chirimoyas....................................... ...............
244 Hiña de América..............................................
245 Frambuesa.......................................................
246 Fresa..................................... ........................
247 F'resóii...........................................................
248 Grosella...... .....................................................
249 Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro­

sella...........................................................
250 Melones.........................................................
251 Mamilas.........................................................
251 A Vinos espiiinosos...........................................
251 B Idem generosos............................ ; ...............
251 C Idem que excedan de 16°,..............................
252 Agua de azahar.................................. ........
253 Suprimida,
2.54 Eter sulfúrico..................................... ..........
255 Bebidas espumosas elaboradas con zumo de fru-

. tos, excepto la uva y rnntizana.....................
256 Aniepecbos de madera para balcón.................
257 Balcón de Idem completo................................
258 Fersianas de cortina pintadas, francesas ó ale

manas án tablas ó listones-,.............. .

HECIO

do
unidad.

CASCO Y EADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UN ID AD ES PESETAS U N ID AD ES PESETAS

3 196*79 590*37 »

1 7.804 7.804 * >

ü‘30 4 560*60 1.368*18 > 9
0'50 15*76 7'88 > »

0'30 11.134*60 3.340*3« » J

0‘50 94.879*74 47.439*87 3,135*80 783-95

3 , 159.050 477*1.5 >
0‘ I2 8.043 965*16 842 50*52

0‘lñ 194 ‘29*10 > >
0‘08 10.604 818-32 > A
0‘03 188 5*64 >
0'03 20 0*60 A >
0‘06 43S 26-28 > >
0‘03 1.468.546 44.0::6'38 26. U4 391-71
0'06 400 ‘24 A >
0‘15 11.833 1.774*95 9
0'06 5.227 313'6-2 939 29*17
ü‘15 6.5,1 9íi5‘u5 A 9
0‘06 16.840 1.01Ü'40 1,115 33*45
O'OÓ 5.181 310‘86 » 9
0H5 4 0 60 > 9
0‘06 485 29-10 A 9
045 1.483 2-22*45 > >
045 . 88 ¡3*20 > • >
0'02 22.001 440*0-2 A >
0‘06 264 15-84 1.136 34‘C8
040 1 0-10 422 21*10
O'OÓ 223 13*38 > 9
040 772 77-20 >

0'02 576 11*52 9
040 524 52*40 92 4*60
045 2.351 352*65 > 9
040 .447 44-70 > 9
040 9
040 5 0'.50 9
040 27,066 2,706-60 9
040 24.525 2.452*50 9
040 9 0*90 9
040 715 71*50 > 9
0'25 » > • 9
0‘25 127.905 31.970-25 580 72'.5Ú
0‘25 1.152 2«8 20 2'50
0‘25 86 21-.50 1 9

O'S » > > 9
1*50 98*70 14805 > 9
1*50 A > 9
1 2.524 2.5*24 1,342 ‘268-40
0*40 11.234 4.493*60 t ■
0'25 428 107 k »
040 2.937 293*70 122 6*10

0*10 1,238 128-80 > ■

0-30 6 1-80 » »
10 ■ 1 10 9
20 » 1 . r

10 5'8lV 58*10 » i
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259 Persianas de cualquiera otra procedencia....
260 Idem de cortina sin pintar............................. ..
261 Idem de librillo de cualquiera procedencia........
262 Postigos 'v vidrieras.
263 Puertas de caite___
264 Idem de salón y entrada.
2b5 Cristal y vidrio en iosas..
266 En lunas sin platear ó sin azogar.
267 En otras formas para construcción....................
2o3A Madera^de acacia, acebo, álamo blanco y negro,

castaño peninsular, encina, fresno, haya, oTmo, 
pino, roble y otras ordinarias análogas, ase­
rradas ó labradas en alfajias, listones, tirantes, 
hojas, tablas ó tablones y otras formas análo­
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol­
duras.............................................................

268 B Maderas de las mismas clases en palos labrados
ó torneados...................................................

268 C Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño 
ultramárino, cedro, ébano, hierro, nogal, plivo, 
palosanto, peral, plátano, roble ultramarino, 
rosa y otras finas análogas, asi como las pro­
cedentes de árboles frutales en trozos ó peda­
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de“ las aserradas en tablones y las molduras
doradas.....................................  _

Maderas de las mismas clases en palos labrados
ó torneados............................................

Parquets ó sea losetas de madera para pavi­
mentos, con incrustaciones 6 sin ellas.........

Suprimidas y sustituidas por las 268 A, B, C 
D y E. ' ’

Azulejos ordinarios........... .......... .................. .
Idem de lujo ó de mosàico............ ....................
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas,

con incrustaciones ó sin ellas................ .
Losetas de mármol artificial.......................
Losas de pizarra............................ ...............
Mosàico Nolla................................ ...............
Barros cocidos para decoraciones.................
Cal común, blanca ó negra, en tormo ó polvo.
Idem hidráulica y cementos............. .............
Ladrillo hueco.................................. ..............
Idem fino..................................] ....................
Idem refractario..................... ......................!
Baldosas finas.......................... * .!!!!.............
Baldosines finos........... v , ................ ................
Mármoles, jaspes, alabastro en tosco en trozos 

desbastados, escuadrados y preparados para
darles forma..................................................

Idem, Id. , Id., cortados en baldosas, losas, tabías 
ó escalones de cualquier tantaño, no pulimen­
tados..............................................  ' .  ........

300 Idem, !d. en objetos labrados ó pulimentados..
301 hiem id. en esculturas, relieves, floreros etc....
302 Piedras de pedernal y demás clases para mam-

poste ría........................................ .
303 Suprimida. ............................
3i)4 Suprimida,
305 Suprimida.
306 Suprimida,
307 Piedras de cantería no especificadas.... .
308 Tejas finas...........................................
309 1 ubos de barro cocido para chimeneas ó bajadas

de aguas sucias y pluviales............................
510 Objetos liuecos de barro cocido, semejantes á los

tubos........................... ................................
3U Papel para decorar habitaciones, estampado".!',!
312 Idem sin estampar, incluso el destinado á la pin­

tura al temple................................................
313 Idem de lija............  ......................... ! , ! . ! ! ! ! !
314 Aceite de enebro (miera)................................ ü
315 Los demás aceites pirogenados.........................
316 Grasas animales ó vegetales y substancias acei­

tosas no comprendidas en la primera sección.
317 Aguarrás (esencia de trementina).................... .
318 Barnices...........................................................
319 Bencina............................................................
320 Trementina......................................................
321 Alumbres en genera)........... .............................

268 D 

268 E

268 á
283

284

286
287
288
289
290
291
292
293
294 
29Ó 
296
207
298

299

P B E C I O
CASCO T RADIO EXTRARRADIO A l 50 POR 100

d e

1a  u n i d A d ,
U N I D A D E S P E S E T A S U N I D A D E S P E S E T A S

6 239‘46 1.436*76 >

4
¡5

O'OS 0*3*2 >

t 9 > 9
5 8 40 »

25 9 > 9

ÍO 4 40 9 9

1‘50 18S‘95 283*43 9 9

3 65203 1.957‘L9
2'50 1.651‘0,5- 4.127*62 9 9

0‘80 37.922‘59

.

30.338*07 1.247 498'SO

0'60 '  862*67 517*60 9 »

1 4.186*97 4.18t>‘97 63 31*50

0‘80 3‘ 10 2*48 9 •

10 0*43 . 4-30 * ,

0‘50 2.723*90 1.361*95 *203 30*75
2 282*23 564*46 > >

1. 119*11 119*11 . ,*

1 > » 9 >

0‘25 2“’2‘40 68* 10 9 >

1 12*75 1*2*75 9 »

Ü‘75 32*48 24*36 9 ' 9

0‘2.5 10.568*40 2.642*10 1.883*25 . 235*40
0'50 31.867'68 15.933*84 1.361 340*25
0'15 19,521*52 2.928*23 364 27*30
0‘.30 683*20 204*% ■ .

0'30 9*90 2*97 •

0‘30 390*57 117*17 9 9

0'30 7.443*47 2.233*04 706' 105*90

0'50 540*70 270*35 * 9

1‘50 1.964*70 2.947*05 .

2 623*91 í .247*82 9 i

3 15*06 45*18 36 6*30

0'35 5.748 2.011*80 75 37*50

0'07 61.991 4,3.39*37 353 12*36
0‘25 615*04 153*76 9 »

0‘2f, 443 110*75 ■

0‘25 > 9 9 *

5 I75‘40' 877 > •

2 ‘ f Q 2Z3'92 559*80 , * 9

0‘10 ;  . & 5 2 ‘ ó 0 185*26 >

0‘ i5 459 68*85 9 •

0‘ lñ 637 95* .55 9 »

0‘15 ‘22.440 3.366 968 7*2*60
0'2ñ 11.834 2.958*50 109 1 3 ’ l i3

0'25 10.298 2,574*.“0 86 10*75
0‘25 1.842 460*50 39 4*88
0'15 512 76*80 y >

0‘10 2.235 223*50 3Í6 15*80
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322
323
324
325 
32fc>
327
328
329
330
331
332
333
334
m

336
337
338
339 
34«
341
342
343
344 
343

3JÓ

347
318
349
350

351

352
a53

354
355
3d6
357[' R58y 359
360'

■ 361
362
363
364
365
366
367

■ 36S
369
370
371
372

% 37!
i 374
; 375

376
377
378y 379
33C1 381
38211 383

4 .384
385
386y. as7

r 3S8
389

* 390

PBEcro  

la unidad

Glicerina.........  ...........................................
Bórax............................................................
Lejías ...........................................................
Idem líquidas.................................................
Bermellón. . ........................................
Bermellones ficticios........................ ............ .
Carmín...................... ....................... .........
Lacas de todas clases....................................
Purpurinas................................... ................
Los colores de anilina y sus derivados...........
Cola y gelatina.............................................
Albayalde.............. .̂.....................................
Blaiico de zinc......................................
Los demás colores secos de base metálica, no

especificados....... ................  ...................
Barrilla natural ó artiñ'eial................... ......
Sulfato de barita........... ................................
Colores grasos en cualquier ciase de envase..
Tintas de imprenta........................................
Tintas tipolilográflcas............................. . - ■ ■
Idem de escribir....... ..................................
Gomas sólidas y liquidas:.............................
Suprimida.
Sal amoníaco para pilas................................
Productos químicos no especificados, con apli­

cación á la fotografía................................ . • ■
Pastas para el moldeado de la boca (para los

dentistas) .........................................• ■
Tintas en cintas para máquinas de escribir... 
Suprimida. .
Suprimida. '
Caucho y gutapercha en bruto ó manufactu­

rada.......................................................... ;
Asfalto, betún y toda clase de breas naturales

ó artificiales..................... ..........................
Tierras con aplicación á la pintura...... ........
Perfumería ó substancias de tocador, como son: 

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen­
cias. espíritus, extractos, jabones, leches, mie­
les, pastas, polvos, pomadas, tintas, vinagri­
llos, etc ....................................................

Potasa, sosa, sus carbonatos y oxalatos........
Nitrato de potasa......................................... .
Silicato de potasa y sosa............................. .
Clorato de potasa.... .................................. .
Talco (jaboncillo)........................................
Silicatos magnésicos en general...................
Parafiiia en rama.........................................
Ideni manufacturada.............................
Vaselinas sólidas y líquidas.................... .
Palo de jabón............................. ...............
Litargirio.....................................................
Azul de añil en polvo 6 en bolas...................
Blanco inglés (sulfato càlcico)......................
extractos tintóreos. ..................... ...........
Nogalina.....................................................
Leños y vegetales tintóreos..........................
Pez..............................................................
Colofonia.,.......................... .......... -............
Otras resinas..................  ..........................
Azufre.......... ................................................
Silicatos múltiples,.......................................
Ozoquerita en rama (cera mineral)................
ídem manufacturada....................................
Agallas y vegetales curtientes......................
1‘erfumes sintéticos......................................
Acidos minerales..................  • .............
Cilindros fniiográficos y pastas similares.....
Betunes para e! calzado...............................
Pastillas para el calzado..............................
Corcho.... t ...... ....... ..................................
l'enea y espadaña..,......................................
Rsparto......... ............................................
Crin vegetal..................................... -i........
Juncos................. ........................................
Mimbres.................................... ..................
Paja fina...... ................................................
Palma..... ........ ........... ..............................

Total  de la  2.'* sección ..............

0‘10
0‘10
0'12
O'Oó
0‘50
0‘25
0‘50
0'50
0'40
0‘50
0'0.5
O'Oñ
«'05

0‘05
0'05
0‘(B
0‘25
0‘20
0‘25
O'IO
OTO

0'05

0'50

0'2d

0'20
0'03

0‘.50 
0‘06 
0'06 
OTO 
0'06 
2‘50 
0‘25 
m 
20 
0'25 
0 02 
0-05 
OTÓ 
0‘05 
0‘25 
0"f5 
OTO 
0‘03 
0'0.3 
0T5 
« ‘03 
0‘25 
0'18 
0“20 
0‘25 
0‘50 
0'04 
0‘25 
« ‘ !Ü 
0‘Ü5 
2

CASCO Y RADIO

UNID AD ES

5.396 
1.992 
‘2.514 
3.‘250 

• 5
788 

3 
36 

186 
‘2.314 

27.671 
29.054 
1.565

52.532

*90
6.701

13.679
IOS

5.711
9.851

564‘60

5.040‘30
14,181

16.508 
1‘26.818 
11.205 
21.194 

799 
365 86

6V(ñ
0‘54

4.147
743
180
149
>

508 
317 

22 
3.080 

‘T 1'42 
“ l 027 
5.199 
1,6‘20‘92 

46

077 “20 
» '

75.416
3.030

10.113

‘249*34 
56‘45 
23‘ i2 

lo9‘ 14 
105'12 
461‘87 
196‘ 12 
431‘49

p e s e t a s

EXTRARRADIO AL 50 POR fOO

539*60
199*20
201*68
162*50

2*50
197

1‘50
18
74*40 

1.157 
1.383‘55 
1.45‘2'70 

78‘25

2.626*60
>

4*50
1.6'75*‘25
2.735‘SO

27
571*10
9S5‘ 10

15b*S0

532‘50

25
176*50

111*15

.‘208*06
425*43

8.254 
7.609'08 

672*30 
2.449*40 

-17‘94 
914‘65

l.’l52‘C0 
10*SO‘ 

1.036*75 
14‘86 
9

.22'35

127
15*85
2“20

92*40
633*66
154‘05
164*97
407̂ *23

8“J8

’169*30
Ù

3.0!7‘8l
757*.50

l.OU‘30
»
498*68 
5h*45 
23' ! 2 

169T4 
10:vl2 
46)‘87 
196'12 
431‘ 19

U N ID AD E S

718

263

8!6

PESE TAS

11*50
9*30

20*40

61 0*9*2

362.410*25 4.175*31
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:i¡

Sección primera............................................................................................................

CASCO Y 8ADI0

Reseío*.

EXTRARRADIO

Vtíetat.

3.4æ.S63‘13
362.410'25

68.998,12
4.175'31Idem sesunda.......................... .....................

Su m as ...................................................................... 3.7.98.273*38 73.173'43 

. , L735‘80R ecaudado ror bonos..................................... . . . ..

T o t a l  g e n e r a l ........................................................... 74,909‘23

Madrid 30 de Oetuhre de 1911.—El Jefe de la Intervención, M. Melgosa. .

0 BRA5 mUMlCIFALES

Obra» «71 ej«cMOí(5?i durante los días del 9 al 15 de A'oinemi- 
Í>í'« de 1911.

ACERAS ,

Málaga, Pacífleo, Sevilla, Árgumosa, Tetaán, Val verde, 
Viaducto, Gnillerino Eollaiid, Toledo, Segovia, San Vicen­
te, paseo de Atocha, Aduana, Prosperidad, plazas de Isa­
bel II y del Príncipe Alfonso, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc. ,

EMPEDRADOS '
Seco, Miguel Servet, plaza del Progreso, Caridad, Es­

parteros, ronda de Vallecas, Alfonso XII, León, Málaga, 
Lealtad, Carolinas, San Joaquín, Suero de Quiñones, Alca­
lá, Jardines, Desengaño, Tctuáii Tamayo, glorieta de las 

■ Pirámides, paseo de los Pontones, Duque de Alba, plaza 
del Conde de Miranda, Humilladero, paseo Blanco, Concep­
ción Jerónima, plaza de Henadares, Caballero de Gracia, 
Sau Bartolomé, Amparo, y en difei'entes Cidles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Cam in os

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en o! 
arreglo y  limpieza de las calles añrmadas,

. ¡̂AquINAS
De servicio: una seis días, en el paseo de Atocha, 

TALLE R E S

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano, labrado de madera para niveletas y escantillones, 
asiilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: arreglo de la barandilla del Viaduc­
to, reparación de cilindros compresores y calzado, aguzado 
de toda clase de.herramientas.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería; varios arreglos,
Madrid 17 de Noviembre de 1911,— El Ingeniero prime­

ro encargado del servicio, J. Alderete,

Jfililífos despachados en las ofícinas durante Ivs dias 
del 9 td 15 de Noviembre de 1911.

i n t e r i o r

Permisos especiales de la Compañía del gas, 68; ídem á 
la Cooperativa Electra-Madrid, 78; licencias expedicias, 32; 
instancias registradas é iiifonmuias solicitando licencia 
para apertura de calas, 8; partes diarios de calas abier­
tas, 7; asuntos tramitados, 69; listas de Jornales; íi'2; impor­
te do id, satisfocli.es en la semana anterior, 1C,¿77‘.‘!7 pese­
tas; oficios á las Casas de Socorro para asistencia facultati­
va á ohi'eros por accidetiles del trabajo, 10,

ENSANOHE

Asuntos despachados, 9; listas de jornales, 3; partes 
diarios de calas, 7; importe de las.listas, 15.508‘76 pesetas.

FO N TAN E R ÍA  ALC AN TAR ILLAS

Instancias de entrada, 37; ídem de salida, 25; expedien­
tes de entrada, 58; ídem de salida, 76¡ comunicaciones de 
entrada; 25; ídem de salida, .37; volantes de entrada, 3; 
ídem de salida, 2; recepciones de materiales,"2; citaciones 
á recepción de materiales, 56; actas de id. de id., 30; a'nuii-, 
cios de id, de id., 4; recepción de alcantarillas, 1; citacio­
nes á recepción de id., 2-1; actas de id. de id., 3; anuncios 
á id, de id., 2¡ importan los jornales pagados en la prime­
ra decena de Noviembre, 15.965'10 pesetas.

Madrid 17 de Noviembre de 1911.—'El Ingeniero Direc- ' 
tor, P. Núñez Graiiés. ,

E O N ' I' A N E lí IA  A L C A N '1 ' A li 11, L A 8

Oín-íJíi ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del S al 14 de Noviembre de 1911.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías,— Nueva instalación: ronda de Segovia, Cal­
vo Asensio y Serrano.

Hep a ración es: Asilo de las Lavanderas, plazas vieja de 
Chamberí y Descalzas, carretera de Getafe, ronda de Va­
llecas, Puerta de Ileiiiani, travesía del Amparo, Gabriel 
Lobo, Ayala, Doctor Pourquet, Salitre, Pacífico, Embaja­
dores, Eloy Gonzalo, Lavapiés, Cardenal Cisneros y Seco.

Fuentes.— Nueva instalación; Peniández de lös Kígs, 
esquina A Gaztambide. ■ .

lieparaciones; Parque de! Oeste, fuente de La Cibeles y . 
pinza de los Mosteiises. ^

Bocas de riego.—Reparaciones: carretera de Extrema­
dura.

Urinarios.— Nueva iiistaición: Tudescos, esquina á la 
del Perro.

Reparaciones: Museo.de Pinturas.
Absoi'bederos.—Nueva instalación; paseo de Santa Ma­

ría de la Cabeza y San Alberto, .
Reparaciones: Sacramento.
Alcantarillas.—Reparaciones: Asilo de ia Paloma, pa­

seo de la Virgen-del Puerto,, camino del Berro, Plaza Ma-̂  
y 01-, Lemus y Campomanes. '

POR c o n t r a t a

Fontanería. — Instalación de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

Alcautarillas,—Nueva construcción: ronda de Atocha. 
v id r ie r ía

Arreglo de dotadores de los inodoros, Asilo de ia Paio- 
nia; soldaduras en' lacañeiía [icl viaje de Fiiénte !a Reina, 
Mayor; arreglo de urinarios, San Ricardo, Atocha y  Museo 
de Pinturas; colocación de ilave de paso en fuente. Corre­
dera Baja; colocaóión de estufas, oficina del ramo, y cons- 
ti'uccióii de faroles para él almacén. ’ ‘ '
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PINTURA

En talleres, puertas y ventanas; urinarios, Segovia y 
paseo de Recoletos, y palomillas, evacuatorios de la Puerta 
del Sol.

MECÁNICA

Llaves y cerraduras de fuentes, montado de la caldera 
y chimenea del taller, arreglo de una báscula y Construc­
ción de trampillas.

FUNDICIÓN

Desmontado de platinas de bocas de riego.
eUAKNIC lONERO

Chanclos para cuadrillas.
CANTERÍA

Colocación de rejilla de fuente, plaza de Puerta de Mo­
ros; colocación de tapas de buzón, carretera de Extrema­
dura y  paseo de la Castellana; colocación de urinario, Tu­
descos; reconocimiento de una tapa, Pacífico; construcción 
de un buzoncillo, en talleres; vertedero de pozos negros, pa­
seo de Santa Engracia, y batientes para trampilla.

CERRAJERÍA

Arreglo de fuentes, plazas de la Cebada y Pontejos, Pe- 
rraz, Angel, Gobernador, General Lacy y Ancora; ayu­
dando á loa vidrieros en el Asilo de la Paloma, cercos para 
las ventanas de la elevadora del Chofero, trampilla p ira 
una toma en el Canalillo, cerraduras y llaves para el alma­
cén, forrado de los abrevaderos del Mercado de ganados y 
pantalla de urinario.

CARPINTER ÍA

Acodalado en fuente, Parque del Oeste; desmontado de 
una machina, arroyo Abrofiigal; levantado de valla de la 
fuente, plaza de! Carmen; evacuatorios de la Puerta del 
Sol, recorrido de puertas y ventanas en ios talleres y  cons­
trucción de estantes.
SERVICIOS pr e s t a d o s  POR BI. PERSON*!, DK A LCAN'PA Rl U.AS

Calles vigiladas, *2.879.
Idem limpias, 290,
Objetos extraídos, 8.
Servicios especiales privados, 4,
Idem de orden público, 2.
Reconocimiento de atarjeas, 83.

SERVICIOS pr e s t a d o s  po r  EL PERSUNAl. DK POZOS NKOROB 

Pozos solicitados, 83.
Idem extraídos, 105,
Metros cúbicos extraídos, 820.
Importe, 80D50 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 15 de Noviembre de 1911. —El Ingeniero Jefe del 

servicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

/iííírtctfíit de los frubtijos verÍfÍ¡'-ados en este rarno durante 
la semana del 6 al 12 de Noviembre de ¡9il .

PAKOUK DE MADRID

praderas, alcorques y regueras.—Vigilancia en el basurero. 
Conservación y aseo de los kioscos de necesidad.

Obl as y talleres. —Colocación de piedra escabrosa para 
una faja rústica en el paseo de Fernán Núñez.—Idem de 
caños de barro para riego en el'paseo de la Castellana.— 
Aguzado de zapapicos y herramientas de cantero.—Cons­
trucción de una mesilla para una estufa. —Idem de un ce­
nador para el Parque del Oeste.—Arreglo de carretillas, 
mangas de riego y regaderas, — Idem de dos roturas en una 
cañería de agua.—Pintado de la verja del Parque de Ma­
drid.—Colocación de cristales en cajoneras y estufas.— 
Construcción de basas y püarotes para guardarruedas,— 
Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería —Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores.—Limpieza de pinos en la estufa de Sala­
manca.—Arreglo de la leñera. .

Jardines.—Limpieza, conservación y vigílaneia de los 
mismos.—Vigilaneia del servicio de arrastres.—Recorrido 
de calas,— Limpieza y  conservación de los jardines del 
Asilo de la Paloma y Gobierno civil. -

Sección volante de jardines.—Plantación de árboles en 
las secciones tercera y cuarta,—Vigilaneia.

Puente de Toledo y Canal,—Extracción de plantas — 
Recogida de la hoja y basuras.

Secciones 1.'̂ , 2.*̂ , 3.'̂ , 4.^ 5." y 6.'̂  y  permanente.— 
Limpieza y olivado de plantas en los paseos.— Apertura de 
hoyos en las calles de varias secciones.—Riego con cubas 
dei arbolado de nueva plantación.— Vigilancia.

Sección volante de paseos.—Apertura de hoyos en ¡as 
calles de la cuarta sección.—Vigilancia.

Viveros,—Arranque y preparación de plantas.—Lim­
pieza de cuadros y paseos.— Extracción de basuras,— 
Plantación de estaquillas,— Vigilancia en los Viveros y 
Moncloa.

Dehesado Amaniel.-Roza y limpieza de alcorques y 
regueras.—Vigilancia,

Parque del Oeste.—Cava y picado de tierras,— Barrido 
de paseos.—Arranque de plantas,—Regularización de pa­
seos y  praderas.—Carga de carros con plantas y basuras.— 
Vigilancia.

Guardería. —Su servicio,
Madrid 16 de Noviembre de 1911.—El Jardinero ma­

yor, Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Macizos y segadores.—Limpieza de macizos. — Arreglo 
de cuadros y  perfiles en la primera zona.— Picado de plan­
tas de semilleros.—Confección de estacas para cerramiento. 
Conservación de los jardines de la plaza de la Independen­
cia, estatua de Espartero, Escuelas de Aguirre y cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena. -  Vigilancia en la 
Elipa.

Estufas,—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Laboreo de cuadros y limpieza de 
semilleros.—Recorte de tierras de brezo.—Confección de 
zarzos. — Embasurado de cajoneras. — Riego, limpieza y 
conservación de plantas,—Vigilancia.

Zonas 1.'̂ , 2.*̂ , 3.'̂  y 4."—liiego de bosques,—Cava de 
cuadros y plantación de violeta.—Siembra de castaños de 
Indias.—Arranque de árboles secos.— Limpieza de paseos,

A suntos despachados en la  sem ana.

■fi

Servicios prestados por la Nrígada de Obreros JÍomberos 
desde e> dia b al í t  dei mes condente^ ambos inclusive.
Obras en ejecución.—Asilo de San Bernardino, obras de 

albañilería. Campamento de desinfección, obi'as de cimen­
tación y armado de pabellones. Dehesa de la Arganzuela, 
obras de albañilería en la casa del guarda. Mercado de ga­
nados, acotamiento de terrenos. Plaza de la Cebada, obras 
de albañilería. Trasladando cajones A la éstacíón del Me­
diodía.

Servicio de guardas; calle de la Arganzuela.
Ordenanzas: oficinas de la brigada y obras.
Madrid 17 de Noviembre de 1911.—El Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi.

SEGUNDA SECCIÓN DEL IN TE R IO R  

Expedientes informados, 41.
Reconocimientos practidos, 27.
Madrid 18 de Noviembre de 1911.—P A. del Arquitec­

to de la sección, el Oficial, Pedro Viglietti.
TERCERA SECCIÓN

Licencias de construcción ó ampliación: Malcampo, 13 
provisional; Argensoia, 4; Pelayo, 27 y 29.

Idem de reparación y reforma: Olóznga, 12; Apodaca, 9; 
Fuen carra), 58; Cid, 1; Pelayo, 59; Válgame Dios, 3; Barco, 
número 36; Marqués del Duero, 5. _

Idem de revocos; Barco, 13; Hernán Cortés, 9; Pelayo, 6; 
Hortaleza, 116; Barbíerl, 14 y IB.
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Idem de apertura, reapertura y obras en establecimien­
tos; Marqués de Santa Ana, 28; Piamonte, 21; Pelayo, 10, 
16 y 50; San Marcos, 8; Barco, 35; Argensola, 22; Santo 
Tomé, 2 duplicado.

Asuntos varios; Viento, l y 3; sobre abono de honora­
rios á perito.

Saneamiento, 1.
Reconocimientos, 41.
Oficios, volantes y B. L. M., 27.
Madrid 17 de Noviembre de 1911.—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUAUTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 39.
Reconocimientos hechos, 35.
Madrid 17 de Noviembre de 1911.—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda.
PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes de expropiaciones, l.
Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de delineaeión, 4.
Expedientes de obras de construcción, 4.
Idem de id. de consolidación, 1.
Partes de obras, 10.
Licencia de alquilar finca, 1.
Idem de vallar solares, 3.
Idem de revocos, 3.
Idem de máquinas y  motores, 2.
Idem de establecimientos industriales, 8.
Idem de reclamaciones sobre impuesto por solares, 3. 
Idem de denuncias, 17.
Incidencias y  varios, 5.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 4. 
Reconocimientos, 44.
Total, 111.
Madrid 16 de Noviembre de 1911.—El Arquitecto déla 

sección, Emilio de Alba.
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos de delineaeión, 6.
Obras nuevas, 2.
Idem de reforma, 2,
Idem de ampliación, 5. ,
Licencias de alquilar, 3.
Rectificaciones de obras, 5.
Establecimientos industriales, 7.
Arbitrios sobre solares, 3.
Denuncias, 2.
Incidencias, 5.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 16. 
Reconocimientos, 29.
Total, 84.
Madrid 16 de Noviembre de 1911.—El Arquitecto de 

la sección, Rafael Ripollés.

Inspección facultativa de las abras de Reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.
En la semana última se verificaron las siguiente obras: 
En la manzana 293, ha alcanzado la demolición de la 

finca, Caballero de Graéia, 17, hasta la altura de la planta 
baja, excepto en la fachada que es de piedra, en las altu­
ras del entresuelo y  planta baja, la que se desmontará to­
talmente una vez ultimada la demolición.

En la manzana 294, lia comenzado las operaciones pre­
vias de demolición de la finca, Clavel, 2.

En la manzana 297, ha continuado el descombrado y 
demolición de los restos de muros de la iglesia del Colegio 
de las Niñas de Leganés.

En las obras de construcción de la alcantarilla de des­
agüe, se ha pavimentado el trozo construido á zanja abier­
ta en la semana anterior, continuando la construcción de 
alcantarilla en el trozo cuarto y  el pavimentado; en el 
quinto trozo, ha comenzado el vaciado á zanja abierta pol­
las malas condiciones del terreno y  los servicios diversos 
que en el mismo existen, procedentes de las calles de Ca­
ballero de Gracia y  Marqués de Vatdeiglesias,

En la construcción de la alcantarilla de doble servicio

de la Avenida B, continúan elevándose los muros de fábri­
ca en una línea de 18 metros, y construido el cauce de hor­
migón en otra de 12 metros. ,

POLlClA URBANfl
DÌKKCC10N DEI, ALUMBRADO PÚlUJ(;0

«ABFNKTK EOTOMfcTKIOn

de cuinprobacidn del gas del alumbrado ¡ultiíii-o 
durante los dias del 9 al 75 de Noviembre.

Número de experimentos practicados.................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97'31 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.., 99‘45 
Pipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.................... . . ...........  98‘ 14
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros............... 22‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................ 24'0
Omilaoión de la presión en el manómetro de) ga­

binete durante ios experimentos, máxima, mili -
metros............................................................. 52

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros...............................................................  50
El pape! impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo q ue indica que el gas no contenía hidrógeno 
snllurado.

Madrid 15 de Noviembre de 1911.—El Jefe del servi­
cio, J. García Tejero,

finjas naturales ocurridas en el alumbrado público 
durante los dias del 9 al 15 de Noviembre.

Distrito del Centro, 76 horas y  50 mínutqs; Hospicio, 
229 horas y 10 minutos; Chamberí, 1.819 horas; Buenavista 
y  2.“ zona, S26 horas; Congreso, 137 horas y  10 minutos; 
Hospital y  3.* zona, 148 horas y 60 minutos; Inclusa, 316 
horas y ÍM minutos; Latina, 196 horas y 30 minutos; Pa­
lacio, 301 horas y  10 minutos; Universidad y 1.̂  zona, 316 
horas y 10 minutos, Total, 4.367 horas y 10 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y  25 minutos de la tarde, 
hasta las 5 y 55 minutos de la mañana, durante los citados 
días.
Denuncias y servicios prestados por los Guardias munici­

pales en los dias del 11 al 17 de Noviembre de 1911.
D E N U N C IA S

Distrito del Centro, 37; Hospicio, 75; Chamberí, 184; 
Buenavista, 81; Congreso, 31; Hospital, 21; Inclusa, 40; 
Latina, 57; Palacio, 41; Universidad, 69. Total, 636.

SERVICIOS

Distrito de! Centro, 9; Hospicio, 9; Chamberí, 23; Bue- 
naviata, 8; Congreso, 9; Hospital, 6; Inclusa, 12; Latina, 3; 
Palacio, 4; Universidad, 5; Total, 88.

Al quemadero: por ei personal del distrito de Chamberí, 
una vaca y  un choto; por el del Hospital, una vaca; y  por 
el de la Universidad, dos vacas.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la semana del ,9 al 16 de Noviembi-e.
Incendios.—Día 9, plaza de las Salesas, 10; se recibió 

el aviso á las cinco y cincuenta minutos, y se terminó á las 
siete y  diez minutos; consistió en quemarse las existencias 
de una droguería, muestra y balcón correspondiente á la 
portada.

Día 9, plaza de Matute, 4; se recibió el aviso á las diez 
y diez minutos, y se terminó á las diez y treinta y cinco 
minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 14, Pernanflor, 2; se recibió el aviso á las nueve y 
quince minutos, y se terminó á las nueve y cuarenta y 
cinco minutos; consistió en parte de una carrera.

Día 14, Maldonadtis, 5; se recibió el aviso A las dos y

4
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treinta minutos, y se terminó ÍL las tHUitro y quince minu­
tes; consistió el siniestro en el liesit^üé de un sótano,

Serficios extraordinarios,— Visitas ^iradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; idem ítl. por los Jefes de cona, 11; ídem 
idem por loa capataces, 6. Total, 2;i.

Madrid Ifí de Noviembre de títU. — El Arquiteeto .(efe, 
José Monasterio,

Ittsput'.cióii general de carruajes y fnawias. 
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 9: idem

ídem, expedidas por duplicado, 3; informes al Exceleii- 
ti^imo Sr. Alende Presidente, 6; ídem al Juzgando de pri­
mera instancia, 2; ídem íd. ó los Municipa'es, .3; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 36; altas y bajas de 
cociieros, 82; volantes de citación, 20,

N o t a .— Por el Inspector de sección D. José Díaz Plaza, 
con feclia 15 del corriente, le fné entrefiado A D, Rafael Se­
bastián, un bolsillo de señora, que contenía un pañuelo y 
30 céntimos, que se quedó olvidado en el coche de plaza, 
número 251,

■ V

T K N K N C I A S  D t í  A L C A L D I A

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos-veriflcndos en los dins del 11 al 17 de Novieinhre de 1911.

Denuncias.

nanzas Municipales...........
Por Idf-in Id. y dé las disposi­

ciones de la A Icaldla Presi 
dencia sobre elaboración y
venta de pan,.. ............ ...

Por ídem id. de la ley del Des­
canso dominical.................

T o t a l f s .................

Juicios.
Multados.... ..........................
Apercibidos.........................
Sobreseídos...........................
Al Juzgado municipal...........
Al apremio............ ..............
Pendientes............................

I'OTALES...............

Importe de ias multas impues- 
las, .pesetas.......................

D I S T R I T O S
muHi

CtDlro. üoiplelo. CliiinWí. ÜMllittl. tíiErfio Htipliil, Ineini). Liilei. Pilitie. ÜDliereíIjiil

1

b 9 i » • ( > » B

« » » ■ > k » B » >

- » 1 ■ ,. k > • »

- > -■ » » * > > 1 5

» t > > > > i ■ B »
r • m ' » > » > B » • •
* ' t 1 B : * * > * > k ■
» 9 * > > > » > B *
• t > » » . k • 1 > . B

137 ■ » > B k > » ■ ■ t 137

137 t - k ■ • » > t,'í7

« B \ » > B > B B »

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del ilospicio, Chambeii, Uueiiavistai Congreso, LLospilal, 
Inclusa, Latina, Palacio y Universidad.

BENEFlCENClñ

C A S A S  D E  S O C O R R O

Nert'icios /iresíínfos en la semana del 11 al 17 de Noviembre de 1911,

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

CtDlTII. Boipíiio. Chunberí- Bimilili [9i[reso. Roipllil. itllDSl. Lililí. Piltdo. Iilreriílad. TOTAD

Enfermos asistidos A domicilio.. i 10 17 P 4 49 20 > 2b' 21 151
Idem en consulta genera!,......... 3 25 74 B 21 171 25 B 21 , 38 378
Idem en la Idem de la vísta.. . . . . ? !0 B 47 > 8 B B > 65
Idem en la id. de la pie!....... ....
Operaciones en la consula de la

. » B > t B * B » > 3

vista......................................
Accidentes socorridos por los

* 1 > * l > 2 1 B B . 4

Módicos de guardia.............. . 104 51 89 » 73 187 80 > 20 77 65 í
Partos y abortos asistidos........ B ' 2 7 5 í B B 15
Vacunaciones.,.. ; . . . . .  .'.7 ....,. 3 6 . '2 » B B ■ > > B - II
Revacunaciones................. B ». .. 1 . ' > ■ 5 • ' » B ' 4 10
Reconocimiento de enajenados.. ■■ .-1 ’ * ' , 1 » • ' B B > .» ' » 0 • H
Idem de cadáveres..................... >. . . i B B. ■ 2 > . B 1 4
Asistencia á incendios.............. - ' > J ' » > ' > * 1. » B

T o t a l . . . . . . . , U2 102 Í96 » 1,53 4U : 136 ■k • 67 141 ■ \M\
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ADMINISTRATIVOS

guiK DI Lli mmüDD deciduos

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS PO R  D IS TR ITO S

(«nlrt. Soiflílt. (hiBbtri. Botatfinii. Ciuimi. HitpIUl. Iptiaii. lillna. Fslida. r.ilitrEllil. Tt 1 Al.

Medicinas................................. 6 46 132 49 25 288 1 • 90 65 703
Sanguijuelas............................ > > » » > » 1 » » > ,
Aparatos ortopédicos........... - « > à 2 • 4 » » 3 2 11

, Burras................... * * > > ¥ ■ > » k 9
Leche de ! Cabras................... » * » 4 > > OC > > » 6

{ Vacas.................... 2 1 » » 14 3 P • 3S5 1 406
Pensiones de lactancia ............. > i % 8 10 9 • ¥ » • » 28

j Pan...................... 9.8 10 19 8 42 .58 86 P 43 5 369
i Carne..................... 98 10 19 8 42 58 86 » 43 5 369

569Víveres.. ' ...................i Garbanzos..............
98. 10 19 8 a2 58 86 > 43 CL
98 10 19 8 42 ' 58 8ó 43 5 369

1 Bonos especiales de 
I comestibies......... > 10 ¥ ¥ » » t 43 » 53

Carbón..................................... > 10 19 > 58 .58 86 * 1 5 23Ó
I Colchones.............. * > > » > » j y >

Mantas., ................ I t > * J * ■ > *
l Chalecos de Bayona > • 1 > » * * * *
I Fajas...................... t • * ¥ ¥ ¥ ¥ t ¥ >

Ropas.. .  í  Sábanas................................................ • » ¥ P » > ¥ ¥ ¥ 9

J Colchas. ............................................... • • » » > • * > P P

j  Camisas.,...........................................

Envolturas......................................

¥ a ¥ ¥ ¥ » »  ' • •

> > » > ¥ ■ S » * >

\ Jergones................................................. ¥ * » > » > • »

T o t a l ........................................... 401 108 227 95 275 594 433 P 693 93 2.919

SANIDAD

j u m  TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

/insumen de los truba/os renlizados díira?ite el mes de 
Octubre del año actual. — Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc- 
eión, 24.

Idem en id. de id. de reforma, y.
ídem en id. de licencias para alquilar, 17.
■Idem en id. de obras g-enerales y parciales de sanea­

miento, 160.
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 2.19,
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 2,

Informes sobre aperturas de vaquerías y eabrerías, 4.
Comunicaciones dirigidas al Exorno. Sr, Alcalde Presi­

dente, 4.
Certifleaciones expedidas, 242.
Placas de saneamiento concedidas, 242.
Visitas de inspección giradas, 279,
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre 

tación de) Dando sobre higiene urbana, 270. -
Citaciones veriticadas, 26U. .
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 48.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel II, 282.
Suman, 2.081.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 4.631.

Madrid 31 de Octubre de 1911.— El Secretario, Luis Ma­
ría Cabello y  Lapiedra, '

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados yor estancias de ganado y expedición de guias.

PERIODOS

C L A S E S  ID E  C3--A-4SrgAEO
IMPOBTE

PRSaTAS
Vaouno* 
I 0*15

Hasbraa 
da ídem. 
Á D*lü

Caballar, 
Á OMhT pifu

Mular,
A 0*15 pííu

Asnal. 
A G*1Ú

CALICOS
A 0*25 iilax.

Fruelii da 
tlid 7 1 nutra 
A 2 ptat.

GUÍAS 

í rao pta*

Día 8 de Noviembre de 1911..... 87 1 • 13‘ í5
t)ia 9 ....................................... 125 2 26 100 70 13 1 3
Día 10......................................... 84 1 Í2‘7Ó
Dia 11......................................... 85 1 > * > * » > 12‘85
Día 12......................................... » » 9 9 > ¥ 9 > » '
nía 13........................................ ai 1 ¥ 9 > 9 » > 5‘35
Ola U ..,:.................................... 31 ¡ 9 > 9 9 » » 475
' Total...................... 447 V 26 100 70 , 13 1 3 103'40..

II à
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

¡Íür,audaci6n por derecho» de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 8 al 14 de Noviembre de 1811,
y su comparación cpn igual periodo del año anterior.

■ MM wn La

«)f Itfltit fllIDnn £>1IL aRo «FfMiOl

mil..
mío..

En , * * I . >
En menos.».

IMR» NteottAUii 8CT IL
r tD cdv âiiíriór

mil..
iHífí»,

(Jí/eiínda...|^“En m&a,.,. 
menos..

±<. S  S  S  S

Tuii, TArKirti. lu ir«. trili!«.

1.478
1»521

605
481

2.744
2.470

22

*18
124
a

37Í
•

62.168
65.491

23.486 
21 269

271.41G
ÍHr,39S

1.014
467

8.323
2.219 44.018 577

Derlt.

3.515
3,250

266

35.026
85.6S3

608

lia».

308 B78‘3 
309.461*8

883̂ 5

J3m8n0 
13 475 839

279.989

Tt«!«!. liEirti. Liitilti.

30.363'3 
B3.637

30.876‘Í
23.03í'5

IOS
*

7.711‘5 1.9i7‘6 IOS
> i *

1-102.686
982.795

2 585.401‘7 
2,119.819*5

6.899*6
2.867

119 891 405,552̂ 2 3,532*6
• » ♦

895'9T0
338.747

67.103

8.602.397*6
3.726.016

123.647*6

iirasEsas
poi d»£Ü«l]Q.

P&títas.

18.44i'30 
17 62:1̂ 60

920̂ 80

497 619̂ 80 
491.472*40

6.177*40

Precio dd ganado.—E[ pi'eeio del kilogramo en la semana fué de 1'60 á 1‘75 pesetas el vacuno, de l ‘30 á 1‘50 el lanar y 
de 1‘85 á 1‘90 el de cerda.

Procflííencía del ganado.—V& la provincia de Coruña, 400 vacas y 15Ü terneras; Oviedo, 200 vacas y  280 terneras; 
León, 800 vacas, 110 terneras y 1.580 lanares; Soria, 150 vacas, 65 terneras y 490 lanares; Toledo, 200 vacas, 696 lana­
res y 660 cerdos; Madrid, 223 vacas y 387 cerdos; Murcia, 1.284 cerdos; Córdoba, 214 cerdos.

Iteses inutilizadas al quemadero.—y acae, 2; cerdos enteros, 2 y  las partes musculares de 8.

PRECIO  MEDIO EN P L A Z A

en los días del 11 al 17 de Noviembre de 1911, 
de los artículos que d co7itimiación se expresa:

a r t íc u lo s

OAfiNBS V GUASAS
kilo**.» » , » . .

Carnero» .......
iernerat id . . « . . » .
roGÍiiOf iid...........*
Jamón, id .. . 
Lom oi id, 
llan tera , id . . » . . .  
DfaorisOfi, dooena. 
Oabrltosi an o*».»»

AVE8 ¥ CAZA
(la llinae, ana*.........................
Flnhirnos,par... *................... ........
Palnmínoi, id .» ......... ......................
Perdióos, I d . ............. .
PAjaroa, docena......... ...................
Opiiejoa. par............. « . . .  .............
Liebroa^ id ................ ............ *..»,
Pavoe, u n o . . , , . . . . , , * * . . ..........».*.
Poilanooa, id. ...................... .
PoJloB, Id ».*......................................

PESCADOS T  MAKISOOS
UeriuDa, k ilo  
Sardinas, id 
Beaugofi, id  
PajcLcSf id 
Galamarea, Id 
Salmanctce, Id
Almojaa, id ......
Langoatas, ana 
Congrio, k ilo 
Trucbas, id 
Salmón, id 
Lengnadoa, id 
Peanadülaa, id 
Lnblnaa, id 
AngniLaa, id 
AnguLaa, id 
Atún» id.
Corvina, id  
Langostinos, id 
Percebes, Id 
Bscabeohe, id 
Dentones, id 
Qaisqnillas, id 
Cigalas, id

LEGDMBREB, FRUTAS ¥  VERDURAS
Oarbansos, k ilo  
JndiaSi^id.
Axroi, id..
Lentejas, id 
Patatas, id 
Tom ate i, Id

USBOASS 
Bs la Oibada

^atóíat.

UaBOABO
ds

loiUoitisiei 

r . i i io f .

EH FLAEA 

PMéfar»

2'20 I'ÍÍO 2
1‘76 1*60 1'35
8 2*10 3
2 1‘90 2
8*60 3‘ fiO 3*2fi
2*76 2‘6u 2*75
» 2*15

2-70
* *

3'87 S‘75 *
I'25 * >
1‘bO m •
t 3‘40
» 1'12 a

3‘20 3*75
» 5 •
* » •
• • •
t 2*70 k

1*40 1‘3S >
1 0'70
1'20- >
•¿ i '90 *
2'60 l ‘9ó •
2-75 BIO >
i'20 0‘70 •
ñ*50 3*60 >
1*10 1*68
1‘60 >

' > > V
2 50 !í‘13 >
1*25 l'flB »
2'o0 B‘13 t
k 0’9ó »
* 8‘75 1
t l'4ñ
* 1‘35
> 7‘75 >

1*20 k
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CEmEMTERlOS
Inhumaciones desde el M al SO de Noviembre de 1911, 

y eji igual periodo del quinquenio anterior.

INHO MACHONES

CEHENTERIOS 1»07 tfHmtato lOClU i«ua

Nuestra Señora de
307la Almádena. ■., 299 292 276 294 210

San .Tiisín.. . ....... 2 12 6 6 Í5 6
ñnTi T.nrftnzfj. . . . . . 5 12 7 8 12 9

Matia........ . 9 7 5 4 5
ílflTi Tsifirfi....... . í 2 2 7 4 3
Civil..................... 3 1 1 3 2
Británico.............. » » » t > »

316 330 299 321 248 332

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-
riñDa....... ......... 35 32 29 14 24 22

1  i

Imprenta Municipal.


